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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY DE 15 DE FEBRERO DE 1952 por el que se establecen responsabilidades de carácter civil y penal por

incumplimiento de leyes laborales y  de previsión social.
Viene iniciándose en los últimos tiempos, especialmente en las regiones de mayor volumen industrial, un siste

ma o procedimiento de contratación de mano de obra que, si se extendiera, por no ser atajádo y reprimido con todo, 
el rigor de la Ley, podría dejar prácticamente sin efectos todos los beneficios de amparo, tutela y protección que el 
Estado persigue afanosamente en favor de los trabajadores.

Por virtudí del aludido sistema, una empresa cede temporalmente todo o parte de su personal a otros empresa
rios, sin qup. en muchas ocasiones, se cumplan por el cedente las obligaciones legalmente impuestas, tanto en el or
den estrictamente laboral cómo en el de la previsión social en pro de los trabajadores que,*más tarde, suelen verse 
burlados en sus derechos, ante la insolvencia de aquella empresa.

Es Innegable que, en el supuesto de que ante la impasibilidad del Poder público, se propagase dicho sistema, 
se llegarla a autorizar—siquiera fuera tácitamente—, el funcionamiento de auténticas oficinas clandestinas de co
locación, en las que, con menosprecio de normas fundamentales de índole moral y legal, volvería de nuevo a conside
rarse el trabajo como una pura.mercancía, y se contrataría el esfuerzo ajeno sin respeto a ios más esenciales prin
cipios de la dignidad humana, con manifiesto olvido de todas las disposiciones que amparan y regulan las relaciones 
laborales.

. Para evitar esto se dicta la presente disposición, que tiende a corregir el mal, haciéndolo prácticamente impo
sible en el futuro; para ello ha de utilizarse no solo la celosa actuación de los organismos laborales, sino que tam
bién han de imponerse con toda la fuerza de la Ley las. sanciones penales que procedan a quienes actuaren en esta 
esfera de forma dolosa.

En su virtud, vengo en disponer lo siguiente: .
Artículo primero.—Las empresas, bien sean personas jurídicas o individuales que cedieren temporalmente todo 

o  parte de su personal a otros empresarios, tanto si lo efectúan mediante el percibo de una compensación económica, 
o aun cuando fuese a título gratuito de servicios benévolos o de buena vecindad, estarán obligadas a cumplir riguro
samente con respecto a sus trabajadores, todas las obligaciones legalmente impuestas en el orden laboral y en la 
esfera de la previsión social, abonándoles las retribuciones marcadas en los reglamentos de trábajo aplicables, según 
jas actividades a que se dediquen y Ja función efectivamente desempeñada en cada instante. En el supuesto de que 
dichas empresas incumplieran los mencionados deberes, los empresarios que utilicen personal pedido por aquéllas 
responderán solidariamente dé las obligaciones sociales exigióles, conforme a la legislación laboral y a las disposi
ciones reguladoras de la previsión social, sin que pueda alegarse en contrario.la existencia de pacto o contrato libe
ratorio.

Artículo segundo.—Sin perjuicio de la responsabilidad civil solidaria a que se refiere el artículo precedente, y 
de las sanciones que establezcan las normas de carácter social, si de los hechos cometidos se desprendiera la existen
cia de maquinaciones o confabulaciones dolosas, la Delegación de Trabajo correspondiente pasará el oportuno tan
to de culpa a ia jurisdicción penal ordinaria, que podrá imponer, tanto a la empresa cedente como a la oesíonária, 
las penas señaladas en el articulo quinientos treinta y cuatro del Código Penal vigente.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo prevenido en este Decreto-ley.
Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Justicia y Trabajo se dictarán las disposiciones complementarias que 

elijan  el desarrollo y ejecución del presente Decreto-ley. ,
Artículo quinto.—De esta disposición, que entrará en vigor al dia siguiente de su inserción en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO, se dará cuenta inmediata a las Cortes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta 

y dos. . ■ '
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se traspasa 
al Instituto Nacional de Estadística los Servicios de 
Ficheros de Racionamiento de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes.

La reduccióñ de funciones que en la fase de racio
namiento ha de experimentar la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes como consecuencia de 
1 á mejoría alcanzada e* los suministros de artículos ali
menticios hace que hoy. sin dejar de interesarle los 
resultados de determinados servicios implantados por 
ella y que fueron consustanciales con su cometido, no 
se considere imprescindible el mantenimiento de tales 
servicios en la propia Comisaria.. Tal sucede con los de 
carácter estadístico que lá Comisaria, en la primera 
época de su funcionamiento, se vló obligada a organi
zar. como.dos ficheros provinciales y locales de raciona
miento y el mapa de abastecimientos.

Parece conveniente que al reducirse las funciones de 
la Comisaria General de Abastecimientos se hagan car
go de estos servicios los organismos *e la Administra
ción más adecuados para su conservación^ aprovecha- v 
miento.

Los ficheros antes referidos pueden utilizarse para 
la implantación del Registro General de la Población, 
cometido que se asigna al Instituto Nacional de Esta
dística en su Ley cor.stitútiva. De igual forma, el mapa 
de abastecimientos, por su índole estadística, entra de 
lleno en la misión propia del mencionado Instituto.

Parece, pues, lógico que tales ficheros de racionamien
to y «mapa de abastecimientos se transfieran al Instituto 
Nacional de Estadística. Mas’ como el simple traspaso de 
estos servicios ocasionaría al mismo serias dificultades, 
teniendo en cuenta que requieren una perfecta continui
dad en orden a su eficacia, es aconsejable que el referido 
traspaso se haga en condiciones que feviten a los servicios 
graves perturbaciones en su funcionamiento y que per
mitan al Instituto hacerse cargo de ellos en debida forma.

A tal efecto, a propuesta de la Presidencia del Go
bierno y Ministerio de Comercio, y previa deliberación 

tdel Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se traspasará al Instituto Nacio
nal de Estadística los servicios de ficheros provinciales 
ae- racionamiento y los dd las capitales de provincias y 
actuales Delegaciones locales de Abastecimientos que es
tán hoy a cargc de la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes.

Continuarán a cargo de los respectivos Ayuntamien
tos los ficheros de racionamiento que actualmente obran 
.en los mismos como Delegaciones locales de Abasteci
mientos.

Artículo segundo.—A efectos de la coordinación del 
servicio de ficheros provinciales, que por esta disposi
ción se traspasa al Instituto Nacional de Estadística, y 
el de ficheros locales se dictarán por la Presidencia del 
Gobierno las normas que en el futuro deban aplicarse, 
continuando hasta entonces el actual régimen, estable
cido por la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes.

Artículo tercero.—Se traspasarán larhbién al Institu
to Nacional de Estadística los servicios del mapa de 
abastecimientos que actualmente radican en la Comisa
ria General de Abastecimientos y Transportes.

Artículo cuarto.—Él Instituto Nacional de Estadística 
se hará cargo del material y de las dependencias afectas 
a los servicios traspasados, cuyo personal pasará a de
pender del Instituto en la forma que se determine.

Artículo quinto— En el ejercicio de mil novecientos 
cincuenta y dos, los gastos de personal y material de Jos 
servicios traspasados se abobarán cón cargo a los cré
ditos destinados para ello en el presupuesto de la Co
misarla General de Abastecimientos y Transportes, y en 
los ejercicios sucesivos correrán a cargo del instituto 
Nacional de Estadística.

Artículo sexto.—En lo sucesivo el Instituto Nacional 
de Estadística facilitará a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes y Ministerio dé Agricul
tura cuantos datos estadísticos derivados de aquellos ser
vicios precisen éstos para los planes de racionamiento, 
obtención de recursos, distribución y víveres y otros 
análogos. 

Artículo séptimo.—Por la Presidencia del Gobierno 
y él Ministerio de Comercio se dictarán las órdenes- ne
cesarias para el desarrollo de este Decreto.

Dado, en Madrid a veintidós de febrero de mil nove
cientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETOS de 22 de febrero de 1952 por los que se nom
bra para los cargos que se indican a los Generales 
de División que se expresan.
Vengo en nombrar Jefe de la Agrupación Especial 

de Costa de Rías Bajas y Gobernador militar de Ponte
vedra al General de División don Rafael Ibáftez de Al- 
decoa y Urcullu, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vengo en nombrar Fiscal militar del Consejo Supre
mo de Justicia Militar al General de División don Jesús 
Badillo Pérez, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de fpbrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del EJércltó,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vengo en nombrar Gobernador militar de Zaragoza 
y Subinspector de la qui:ita Reglón Militar al General 
de División don José Sotelo García, cesando en su ac
tual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUNbZ GRANDES

DECRETOS de 22 y 25 de febrero de 1952 por los que se
nombra para los cargos que se indican a los Generales
de Brigada que se expresan.
Vengo en nombrar Jefe de la Infantería Divisionaria 

de la División número doce , al General de Brigada de 
Infantería don Amador Regalado Rodríguez, cesando en 
su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
* El Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vengo en nombrar Jefe de Ingenieros del Cuerpo de 
Ejército uno y de los Servicios de^lngenieros de la pri
mera Región Militar al .General de Brigada de 'Ingenie
ros don Rafael Ros Muller, cesando en su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en . Ma
drid a veintidós de lebrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
EV Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vengo en nombrar Jefe de la Infantería Divisionaria 
de la División número treinta y uno al General de Bri
gada de Infantería don Rafael Iglesias Curty, cesando en 
su actual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M&* 
drid a veinticinco de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 22 de febrero de 1952 por los que se nom
bra para los cargos que se indican a los Inspectores 
Médicos que se expresan.
Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de Sanidad 

Militar de Marruecos al Inspector Médico de segunda , 
clase don Enrique Ostalé González, cesando en *u ac
tual destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero dé mil novecientos cincuen
ta y dos-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vengo en nombrar Jefe de Sanidad Militar del Cuer
po de Ejército II y de los Servicios de Qanidad Militar ' 
de la segunda Región Militar al Inspector Médico de 
segunda clase don Ovidio Fernández Rodríguez, cesando 
en su actual destino. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- n 
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES.
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Vengo en nombrar Jefe de Sanidad Militar del Cuer
po de Ejército I y de los Servicios de Sanidad Militar 
de. la primera Región al inspector Médico de segunda 
clase don José Blanco Rodríguez, cesando en su actual 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro 'del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 22 de febrero de 1952 por los que se des
tina a los Generales de Brigada de infantería que se
indican. 

Para ejercer el Mando de la Circuseripción de Yebala,
Vengo en destinar a las órdenes del General Jefe del 

Ejército de Marruecos al General de Brigada de Infante
ría don Antonio Alvarez-Rementería Martínez, cesando 
en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ,en Ma
drid a veintidós de febrero de mil. novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Para ejercer el Mando de la Circunscripción. Oriental 
del v 'Vengo en destinar a las órdenes del -General Jefe del 
Ejército de Marruecos al General de Brigada de Infan
tería don Enrique Vidal Munarriz, cesando en su actual 
destino.

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen- 

#'ta y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército 
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 22 de febrero de 1952 por los que se pro- 
mueve a los empleos que se Indican a los señores que 
se expresan.
Por existir vacante en la Escala de Generales de Bri

gada de Ingenieros, y en consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de dicha Arma don Pablo' 
Pferea-Seoane Díaz-Valdés, 51 propuesta del Ministro 
del-Ejército y de acuerdo con el Consejo, de Ministros, 

Vengo en promoverle al empleo de General de Briga
da de dioha Arma, nombrándole Jefe de Ingenieros del 
Cuerpo de Ejército IV y efe lofc Servicios de Ingenieros 
de la Cuarta Región Militar.

Asi lo 'dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El'Ministro dei Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES✓

Por existir vacante en la Escala de Auditores Gene
rales y én consideración a los servicios y circunstancias 
que concurren en el Coronel* Auditor don Francisco Bo- 
hórquea Vecina, a propuesta del Ministro del Ejército y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros*

Vengo en promoverle al empleo de Auditor General, 
nombrándole Consejero Togado dél Consejo Supremo de 
Justicia Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se destina 
a la Jefatura de Sanidad del Ejército, al Inspector 
Médico que se indica.
Vengo en destinar a la Jefatura de Sanidad Militar, 

del Ejército al Inspector Médico de segunda clase don 
Rafael Criado Cardona, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

DECRETOS de 25 de febrero de 1952 por los que se dis
pone cesen en los cargos que se indican los Genera
les de Brigada que se citan.
Vengo en disponer que el General de Brigada de la 

Guardia Civil don Pedro Martin López, cese fen el cargo 
de Jefe de la segunda Zona de dicho Cuerpo y pase a 
la situación de reserva por haber cumplido la-edad re
glamentaria ci dia veintitrés del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Ejército 

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fantería don Eduardo García del Busto y Ozores, cese en 
el cargo de Gobernador militar y Jefe de las Tropas de 
Menórca y pase a la situación dé reserva por haber cu m -. 
plido '  la edad , reglamentaria el día , veinticuatro del 
actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
<»

El Ministro del Ejército 
AGUSTIN MUÑO& GRANDES

Vengo en disponer que el General de Brigada de In
fantería don José Montaner Canet, cese en el cargó de 
Jefe de la Infantería Divisionaria de la División número 
treinta y uno y pase a la situación de reserva por haber 
cumplido la edad reglamentarla el dia veinticuatro del 
actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de febrero de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército 

AGUSTIN MÜÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se hace 

uso de la autorización contenida en el artículo oc
tavo de la Ley de 13 de julio de 1950, creando Juz
gados Municipales con supresión de Comarcales, y 
acoplando las plantillas del personal a la nueva orga
nización.
Él. artículo octavo de la Ley de trece de julio de mil 

novecientos cincuenta autorizó el aumento del número 
de Juzgados Municipales que correspondiese a los de 
Primera Instancia e Instrucción por ella creados, sin 
más limitación que la de no elevar los créditos en el v 
Presupuesto, a cuyo fin mandó compensar los incre
mentos derivados de la dotación de nuevos Juzgados 
con las bajas correspondientes a los Comarcales supri
midos.
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 Efectuada la supresión de éstos en cuantía suficiente 
para compensar el mayor número de los Municipales a 
sostener, resulta llegado el momento de procede* a una 
amortización y creación de plazas en las diversas plan
tillas del personal de Justicia Municipal para adaptarlas 
a los servicios modificados.

Y  en su virtud, haciendo üso de la ya mencionada 
autorización, a propuesta del Ministro de Hacienda y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—En el personal de la Justicia Mu

nicipal se suprimen veinte plazas de Jueces comarcales, 
ochenta de Secretarios y trescientas cinco de Oflchrfes 
Habilitades de tercera categaría, siete plazas de Auxilia
res de segunda, treinta plazas de Auxiliares de tercera, 
cincuenta plazas de Auxiliares de cuarta categoría y 
doscientas veinte plazas de Agentes de tercera.

En sustitución de las plazas suprimidas se crean: 
cuatro plazas de Secretarios de primera categoría, nue
ve plazas de Secretarios de segunda, veinte plazas de 
Secretarios de cuarta, Ochenta y seis de Oficiales Ha
bilitados de primera, ciento noventa y una plazas de 
Oficiales Habilitados de segunda, treinta y cinco pla
zas de Auxiliares de primera, cuarenta y nueve de Agen
tes de primera y ciento sesenta y siete plazas de Agentes 
de segunda.

Artículo segundo.—Como consecuencia de las ante
riores modificaciones se establecen, para el referido per
sonal, las siguientes plantillas:
JUECES MUNICIPALES

Cuarenta y un Jueces municipales de primera ,cate
goría, a veintiséis mil seiscientas pesetas.

. Sesenta y nueve Jueces municipales de segunda ca
tegoría. a veintitrés rnil ochocientas pesetas.

Ciento trece Jueces municipales de tercera catego
ría, a veintén mil pesetas.

JUECES COMARCALES
. Setenta y siete Jueces comarcales de primera categoría, 

a diecinueve mil seiscientas pesetas.
Ciento sesenta y nueve Jueces comarcales de segun

da categoría, a dieciocho mil doscientas pesetas.
Seiscientos setenta y cuatro Jueces comarcales de 

tercera categoría, a dieciséis mil ochocientas pesetas*

FISCALES MUNICIPALES
Catorce Fiscales municipales de primera categoría, 

a dieciséis mil ochocientas pesetas.
Treinta y un Fiscales municipales de segunda/ca

tegoría, a catorce mil pesetas.
Ciento dieciséis Fiscales municipales de tercera ca

tegoría. a once mil doscientas pesetas.
Cuatrocientos Fiscales/ comarcales, a nueve mil ocho

cientas pesetas.

SECRETARIADO
Cuarenta y un Secretarios de primera categoría, a 

treinta y tres mil seiscientas pesetas.
Ciento ochenta y dos Secretarios de segunda catego

ría, a veintitrés mil ochocientas pesetas.
Novecientos veinte Secretarios de tercera categoría, a 

- catorce mil pesetas.
Trescientos veinte Secretarios de'cuarta categoría, a 

ocho mil cuatrocientas pesetas. .*

OFICÍALES HABILITADOS
Ciento veintitrés Oficiales Habilitados de primera ca

tegoría, a catorce mil pesetas.
Trescientos sesenta y cuatro Oficiales Habilitados de 

segunda categoría, a once mil doscientas pesetas.
Ochocientos veinte Oficiales Habilitados de tercera ca

tegoría; a ocho mil cuatrocientas pesetas.

AUXILIARES 
Ciento noventa y dos Auxiliares de primera categoría,

& nueve mil ochocientas pesetas.
Cuatrocientos Auxiliares de* segunda categoría, a ocho 

mil cuatrocientas pesetas.
Cuatrocientos setenta Auxiliares de tercera'categoría,

' a siete mil pesetas. ,

AGENTES
Ciento veintitrés Agentes de primera categoría, a ocho 

mil cuatrocientas pesetas.
Trescientos sesenta y cuatro Agentes de segunda ca

tegoría, a siete mil pesetas.
Mil ochenta Agentes de tercera categoría, a seis mil 

pesetas.
Artículo tercero.—Las remuneraciones complementa

rias de sueldo, gratificación por despacho del Registro 
Civil y demás, que actualmente tienen reconocidas tales 
funcionarios, se ajustarán a las anteriores modificaciones.

Artículo cuarto.—El sobrante de créditos que las an
teriores modificaciones producen no podrá ser utilizado 
para ninguna clase de atenciones, y su importe se anu
lará en la forma prevenida por el artículo cuarenta y 
cuatro de la vigente Ley de Contabilidad..

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo, a veintidós de febrero de mil no
vecientos cincuenta y dos. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

RECTIFICACION al Decreto de 15 de febrero de 1952
sobre emisión de Obligaciones del Tesoro.
Habiéndose padecido error en la inserción del articu

lo primero del mismo, se publica a continuación debida
mente rectificado: 

«Artículo primero.—El Ministro de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Tesoro Público, podrá emi
tir, mediante suscripción pública, Deuda del Tesoro hasta 
la suma de tres mil millones de pesetas, a la par, con 
interés anual; del tres por ciento, libre de, impuestos, y a 
plazo de cinco años, para sufragar gastos de obras y 
electrificación de ferrocarriles: desarrollo del Plan de Mo
dernización de Carreteras aprobado por Ley de dieciocho 
dé diciembre de mil novecientos cincuenta: construcción 
de obras hidráulicas y de obras de reconocida urgencia 
comprendidas en los planes económico-sociales a que se 
refiere el Decreto-ley de veintisiete de julio de mil no
vecientos cincuenta y uno: enjuear el déficit del Presu
puesto del Majzén; y proveer la Tesorería de la Hacienda 
Pública de disponibilidades adecuadas a la sucesión de 
los pagos por obligaciones presupuestarias.»

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se convo

can elecciones de Procuradores en Cortes represen
tantes de las Corporaciones culturales que se indican.
El di* dieciséis del próximo mes de mayo cesarán en 

su mandato los Procuradores en Cortes que vienen repre
sentando ' al ConSejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, a las Reales Academias y a los Colegios de Licen
ciados y Doctores en Ciencias y Letras durante el plazo 
legal dev tres años. Y  para proceder a las nuevas corres
pondientes elecciones, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros, ‘

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con arreglo a las normas electo

rales que fueron previstas en los Decretos de veintidós de 
marzo de mil novecientos cuarenta y seis (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día veintiséis • siguiente) se 
procederá por las autoridades y organismos respectivos a 
las elecciones y proclamación de los Procuradores en Cor
tes que han de representar al Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, Reales Academias y Colegios de 
Licenciados y Doctores en Ciencias y Letras, durante el 
plazo legal de tres años, que se iniciará al terminar el 
mandato de los actuales.

Artículo segundo.—Las autoridades correspondientes 
formularán las convocatorias iniciales antes del día vein
tisiete de marzo próximo, a fin de qué, respetados los pla
zos que se indican en las disposiciones citadas en el ar- 
tícuk) anterior, puedan ser remitidas a la Presidencia de 
las Cortes las respectivas certificaciones sobre el resul
tado de los escrutinios y proclamaciones pertinentes antes 
del día diez de abril siguiente.
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Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.- FRANCISCO FRANCO.El M inistro  de E ducación Nacional,
JOAQUIN RUIZ -G IMENEZ Y CORTES

DECRETO de 22 de febrero de 1952 por el que se amplía el Patronato de Honor para conmemorar el IV  Centenario de San Francisco Javier.
Dada la importancia y trascendencia de la conmemoración del IV Centenario de la m uerte de San F rancisco Javier, es conveniente que su Patronato de Honor, encargado, de la alta tutela y dirección de los actos con*; memorativos, posea un carácter de amplia representación.Por ello, y como ampliación al Decreto, de ocho de febrero del presente año. y previa deliberación del Consejo de Ministros y a propuesta del de Educación Nacional,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Bajo la presidencia del Jefe del Estado se constituye un- P-atronato de Honor para conmem orar el IV Centenario de San Francisco Javier, in tegrado por las siguientes personalidades: Ministros de Asuntos Exteriores, de Educación Nacional, de Justicia y de Información y Turismo; Cardenal Arzobispo de Toledo. Primado de España; Cardenal Patriarca de Lisboa; Patriarca Obispo de Madrid-Alcalá: Obispo de Pam plona; embajador de Portugal oñ España; Embajador de España en Portugal; Duque de Villahermbsa, Señor de Javier..Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid, a veintidós de febrero de mil novecientos cincuenta y dos. FRANCISCO FRANCOEl M inistro  de Educación Nacional,

JOAQUIN R U i Z-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 15 de febrero de 1952 por el que se nombra Secretario general de la Dirección General de Trabajo a don José Ramón de Cárdenas Rodríguez.

De conformidad con lo previsto en la Ley de Presupuestos de diecinueve de diciembre del pasado año y en el a rtículo cuarto de la Orden del Ministerio de Trabajo de fecha veintiséis de m arzq de mil novecientos cuarenta y siete, a propuesta, del titu lar del citado Departam ento y previa deliberación del Consejo de Ministros.Vengo en nombrar a don José Ramón de Cárdenas Rodríguez Secretario general de la Dirección General efe T ra bajo. con la consideración de Subdirector general y la categoría de Jefe Superior de Administración Civil, con ascenso, a todos los efectos, incluso pasivos, m ientras desempeñe el expresado cargo.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta y dos. FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de Tra b a jo.

JO S E  ANTONIO GIRON DE VELASCO

DECRETO de 15 de febrero de 1952 por el que se  amplían a ciento el número de Medallas de oro del  Trabajo.
El párrafo primero del artículo cuarto del Decreto de catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y dos, que creó la Medalla del Trabajo, dispone que las Medallas de Ó'iÚ-cüVá concesión no puede otorgarse sin previa existencia .de vacante, serán en número de cincuenta para  las personas naturales, y de veinticinco para las Sociedades o Corporaciones. -. ÉL límite señalado resulta ciertam ente reducido, dado el: número de personas y entidades relevantes que por su labor se hacen acreedoras a qiie se les prefnie la in 

teligencia, ejemplaridad, constancia y desinterés en el trabajo, siendo asimismo inferior al señalado en otras condecoraciones para su grado superior.Estos 'hechos ponen de relieve la necesidad de am pliar el número de Medallas de oro que pueden otorgarse, tanto a las personas naturales como a las Sociedades o Corporaciones.En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G  :

Artículo prim ero.— El párrafo primero del artículo cuarto del Decreto de catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y dos, que creó la Medalla del Trabajo, quedará redactado en los siguientes términos:«Las Medallas de oro, cuya concesión no puede otorgarse sin previa existencia de vacante, serán en núm ero de cien para las personas naturales y de cincuenta para las Sociedades o Corporaciones.»Artículo segundo.—El artículo sexto del Reglamento de la- condecoración, aprobado por Orden de veinticinco de abril.de mil novecientos cuarenta y dos, quedará redactado a tenor efe la modificación establecida en el a r tículo precedente.Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a este Decreto.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.
FRANCISCO FRANCOEl M inistro do T rabajo ,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 15 de febrero de 1952 por el que cesa en el cargo de Director general de Montes, Caza y Pesca  Fluvial don José Carrera Cejudo.

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros,Cesa en el cargo de Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial don . José Carrera Cejudo, agradeciéndole los servicios prestados.Dado en Madrid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta y dos. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de A gricultura,
RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA

DECRETO de 15 de febrero de 1952 por el que se dispone quede encargado interinamente de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial don Paulino Martínez Hermosilla, Director general del Patrimonio Forestal del Estado.
Ante la necesidad de proceder a una reorganización de los Servicios Forestales y a ñn de conseguir una visión unitaria del conjunto de problemas que con esa nueva ordenación han de resolverse, parece aconsejable a tr ibuir a una sola persona, siquiera sea de modo accidental y transitorio y en tanto dicha reorganización se lleva a efecto, la rectoría de los dos Centros Directivos que tienen a su cargo los referidos Servicios.En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Se encarga interinam ente de la Dirección General de Montes, Caza y Pesca' Fluvial a don Paulino Martínez Hermosilla, Director general del Patrimonio Forestal del Estado.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de febrero de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
E l M inistro  de  A gricultu ra ,

RAFAEL CAVESTANY ANDUAGA
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P R E S ID E N C IA  D E L  GOBIERNO
ORDEN de 13 de febrero de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Gallego Or
dóñez, Comandante de Infantería , con
tra acuerdo de la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo 
de 25 de enero de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Josa Gallego Ordóñez, Coman
dante  de Infantería, contra acuerdo de 
la Asamblea de la Real y M ilitar Orden 
de San Hermenegildo de 25 de enero 
de 1951, que le denegó la concesión de 
la Placa;

Resultando que la Asamblea de la Real 
y M ilitar Orden de San Hermenegildo 
acordó, en 25 de enero de 1951, denegar 
al recurrente, procedente del Cuerpo de 
Suboficiales, retirado extraordinario  al 
iniciarse el Mov-miento y reingresado 
después, su solicitud de que no le fueran 
aplicados los acuerdos de la Asamblea 
de 12 y i9 de junio de 1947, seyún los 
cuales, para el cómputo de los años de 
servicio a efectos de ingreso y ascenso 
en la Orden sólo se tendría  en cuenta 
la efectividad y no la antigüedad;

R esultando que contra el citado acuer
do de 25 de enero interpuso el interesado, 
dentro  del plazo, recurso de reposición, 
y como transcurrieran  m ás de tre in ta  
días sin que se le notificara resolución 
alguna, entendiéndolo desestim ado por 
el silencio adm inistrativo, recurrió en 
tiem po y form a en agravios, fundándose 
en que si se le hubiera form ulado la 
propuesta para  la concesión de la Placa 
a  su debido tiempo, se le hubiera con
cedido igual que a otros que se encon
trab an  en las mismas condiciones, pero 
como hubo una demora de siete u ocho 
meses, dió lugar a que recayeran los 
acuerdos de la Asamblea de 12 y 19 de 
junio de 1947, que, no obstante, cree que 
no le deben alcanzar por haber perfec
cionado sus derechos con arreglo a la 
legislación vigente antes de esa fecha;

R esultando que el Fiscal M ilitar infor
mó a propósito del recurso de reposición 
que debía desestimarse, porque los acuer
dos de la Asamblea son firmes desde el 
mom ento en que se tom aron.

Vistos el artículo 105 del vigente Re
glam ento orgánico del Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar y el acuerdo del Con
sejo de M inistros de 11 de marzo de 1949;

Considerando que, según el artículo 105 
del Reglam ento orgánico del Consejo Su
prem o de Justic ia  M ilitar, contra las 
soberanas resoluciones recaídas en los 
expedientes en que el Consejo entienda 
en calidad de Asamblea de las Reales 
y M ilitares Ordenes de San Fernando y 
S an  Hermenegildo, no se dará  recurso 
alguno, y si bien esta jurisdicción ha 
entendido que dicha prohibición no se 
opone a  la admisibilidad del recurso de 
agravios contra resolución es de la Asam
blea, que se lim itan a hacer tina apli
cación m ecánica y reglada de los oene- 
ficios inherentes a la Orden (acuerdo 
de 11 de marzo de 1949), en todo lo de
m ás que no está expresam ente reglado 
v muy especialm ente en la apreciación 
de las condiciones para el ingreso, debe 
respetarse la autonom ía de la Asamblea, 
tan to  en las resoluciones concretas como 
en los acuerdos de carácter general, que 
tienen plena eficacia para  lo sucesivo 
desde el mom ento en que se dictan;

Considerando que esto sentado es evi
dente la  im procedencia del presente re
curso de agravios en el que se impugna 
la aplicación a un caso concreto de un 
acuerdo de la Asamblea sobre el criterio 
a  seguir en ia aplicación de las condi- 
cions para  el ingreso en la Orden en 
m ateria  no regulada expresamente.

De conformidad con el dictam en 
emitido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de M inistros ha resuelto declarar 
im procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
M adrid, 13 de lebrero de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del Ejercito.

ORDEN de 13 de febrero de 1952 por la
que se resuelve el recurso de agravios
interpuesto por doña Angela Codo Mir
contra acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central.

Excmo. S r . : El Consejo de M inistros 
con fecha 18 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice a s i :

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Angela Codo Mir contra acuer
do del T ribunal Económico A dm inistrati
vo C entral relativo a pensión;

R esultando que doña Angela Codo Mir 
nació el 8 dP octubre de 1879 prestó ser
vicio como M aestra sustitu ía  de 12 de 
diciembre de 1901 al 1 de diciembre de 
1904; como in terina, de 31 de cñcho mes 
y año a 6 de diciembre de 1905; como 
M aestra propietaria en diferentes Eseue- 
las y con distintos sueloos, de 9 de di
ciem bre de 1905 a  18 de diciembre de 
1921, en que pasó a la situación de sus
tituida, por imposibilidad física, perm a
neciendo en ello hasta 8 de octubre de 
1949, en que cesó po jubilación regla
m entaria, por edad, por Orden de los mis
mos mes v año;

Resultando que, solicitada clasificación 
en 3o de diciembre de 1949, la Dirección 
G eneral oe la Deuda y Clases Pasivas 
oor acuerdo de 27 de enero de 1950, re
solvió reconocer a  la interesada Un to
tal de diecinueve años de servicios abo
nables, r>o haciéndolo en cuanto al tVm- 
po en que aquélla sirvió como M-iestra 
sustituía, ni respecto al en que estuvo 
en situación de sustituida, por estim ar 
no ser abonables, conforme ai artículo 52 
del Estatuto, y denegándole, en conse
cuencia. derecho a  haber pasivo de jubi
lación por no reunir los veinte años de 
servicios que a l efecto exige el artículo 
sexto;

R esultando que con tra  dicho acuerdo 
reclamó la interesada an te  el Tribunal 
Económico - Adm inistrativo C entral, ale
gando aue la Ley de 16 de Julio de 1887 
y su R eglam ento de 23 de noviembre si
guiente y los Reales Decretos de 9 de 
julio de 1889 terts. 25 y 26), 17 de pilto 
de 1912, 19 de agosto de 1915 y el Es
ta tu to  del Magisterio, de 20 de julio de 
1918 (art. 144). le reconocían de abono, 
a efectos de jubilación el tiempo en que 
estuvo en situación oe sustituida Dor <m- 
pesibilibad física; que el artículo quinto 
del Real Decreto-ley de 23 de a b r í  de 
1927. que incorporó a los M aestros ^1 ré
gimen general de Clases Pasivas, dejó en 
todo su vigor las disposiciones anterio
res para los que contasen m ás ae veinte 
años de servicios el 1 de julio de 1927, 
no pudiendo las disposiciones Je dicho 
Real Decreto-ley y del E statu to  lesionar 
derechos aoaulridos, e invoco nao las sen
tencias de 29 de septiem bre de 1934, 30 
de enero de 1935 3o de mavo de 1935 
12 be abril de 1940. 29 de abril de 1941 
y 5 de julio de 1948, que declararan ser 
abonable el tiempo de servicios de los 
Maestros sustituidos term inó con la peti
ción de que se revoque el acuerdo Im
pugnado y declare el derecho de la re

clam ante a ser clasificada a efectos pa
sivos;

Resultando que el T ribunal Económico- 
Administrativo C entral dictó acuerdo de
negatorio, basado en que a los M aestros 
nacionales, Cuerpo al que la recurrente 
pertenecía, jubilados con posterioridad a 
1 oe julio de 1927, les es aplicable el Es
ta tu to  de Clases Pasivas y el articulo 
quinto de éste, que exigen, para que los 
servicios sean abonables a  efectos de ju
bilación, el que se presten «efectivamen
te día por día», circunstancias que en 
el caso de sustituciones por imposibilidad 
física no se dan respecto del M aestro 
sustituido;

Resultando que contra el acuerdo de* 
negatorio del Tribunal Económico-Admi
n istrativo  C entral interpuso, primero, el 
recurso de reposición, y desestimado éste 
por aplicación de la doctrina del silen
cio adm inistrativo, recurso q c  agravios 
en 14 de mayo de 1951, reproduciendo, 
en síntesis los argum entos expuestos an te  
el T ribunal E conóm ico-A dm inistrativo 
C entral;

Vistos el Estatuto del M agisterio de 13 
be abril de 1917, el E statu to  ae Clases 
Pasivas, el Real Decreto-lev de 23 do 
abril de 1927, la Ley de 18 de marzo do 
1944 y disposiciones com plem entarias;

Considerando que la cuestión que el
presente recurso de agravios plantea es
triba en determ inar si es o no compu-
table a efectos de la fijación de los
servicios abonables para  la determ ina
ción de haber pasivo, el tiempo que los 
M aestros nacionales perm anecen en ia si. 
tuación de sustituidos por imposibilidad 
física o aquel en el que actúen como 
sustitutos;

Considerando que las norm as jurídicas 
que ai caso deben ser aplicadas son las 
contenidas en el E statu to  de Clases Pasi
vas, no ya porque su disposición final de
roga los preceptos generales o especia* 
íes relativos a  derechos pasivos dictados 
con anterioridad al mismo, salvo los ca
sos en que el propio Estatuto dispone 
expresam ente o tra  cosa, sino porque asi 
lo ordena en forma term inan te  el a r 
tículo prim ero del Real Decreto-ley de 
23 de abril de 1927. para los M aestros 
jubilados con posterioridad al 1 de julio 
del propio año;

C onsiderando que el artículo quinto, 
apartado  primero, del E statu to  de Cla
ses Pasivas exige, para que los servicios 
sean abonabas, a  efectos de Jubilación, 
el que se presten «efectivamente» y «día 
por cha», agregándose, en el ap artado  
quinto del mismo artículo, que en ios 
casos de licencias sólo se com putará «el 
tiempo que el empleado hubiera percibido 
legalm ente por entero el sueldo asigna* 
ao al destino»;

Considerando que en el caso de u n a  
sustitución por imposibilidad física, y 
m ientras ésta subsiste, sobre sei muy dis
cutible que el sustituido preste servicio 
«efectivo», que el artículo quinto ap a rta 
do prim ero del E statu to  exige, por la ra 
zón obvia de que está físicam ente im 
posibilitado para  ello, sin contar con que, 
du ran te  el tiem po de la sustitución, no 
percibe el sustituido el sueldo entero ao 
su empleo, sino sólo la m itad del mismo, 
con lo que tampoco es de aplicación el 
apartado  q u i n t o  del repetido artículo  " 
quinto del E statu to  de Clases Pasivas;

Considerando que asi enfocado y resuel
to  el problema, no precede se reconozca 
a la recurrente como abonable, a  efectos 
pasivos, el tiempo comprendido entre 18 
de diciembre de 1921 y 8 de octubre de 
1949. en que estuvo sustitu ida por im 
posibilidad física:

Considerando que, por lo que respecta 
a l abono del tiempo que la in teresada 
sirvió como M aestre sustltu ta , tam poco 
procede, porque duran te  él no percibió el 
sueldo entero asignado en Presupuestos 
al destino (según requiere a l efecto el
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repetido artículo quinto del Estatuto), si
no una fracción oe él; principio existen
te en la legislación anterior a dicho Es
tatuto, con arreglo al artículo 10 de la 
Ley de 16 de julio de 1887 y al 38 del 
Reglamento cíe 30 de diciembre de 1918, 
nsi como regiré el G6 a el Reglamento 
de Primera Enseñanza, de 6 de julio de 
1900, preceptos determinantes de no ser 
.abonables los servicios de Maestros sus
titutos, ñor no tener éstos otro derecho 
que a ia mitad ciel sueloo correspondien
te a la Escuela, las retribuciones com
plementarias y la casa;

Considerando que el criterio en que se 
funda esta resolución ha sido ya pro
clamado por esta jurisdicción en varios 
acuerdos, v entre ellos, en el del 12 oe 
enero de- 1949 BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 12 de febrero siguiente).

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estaco, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
«■1 presente recurso oe agravios.»

\s) que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO pora conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, oe conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la cíe esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril oe 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de febrero de 1952.

CARRERO  

Excmo. Sr. M inistro de Hacienda.

ORDEN de 15 d e  febrero de 1952 por la 
q u e  s e  nombra al Capitán de Ingen ie
ros de A rm am ento  y Construcción, don  
Francisco C eballos Arroyo, para una va
cante de la expresada clase en las t ro
pas de pol ic ía  del A. O. E.

I lmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
Conferidas en las disposiciones legales v i
gentes y habiendo manifestado el Minis- 
íerio del Ejército que por su parte no 
existe inconveniente alguno,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de V. I.# ha 
tenido a bien nombrar al Capitán del 
Cuerpo de Ingenieros de Armamento y 
Construcción, don Francisco Ceballos 
Arroyo, para una plaza de la expresada 
clase en las Tropas de Policía do Ifn i 
--Compañía de Especialidades—. con el 
Sueldo anual de trece mil trescientas pe
setas, que percibirá, a partir de la toma 
de posseión, con cargo a la Sección se
cunda, capítulo primero, artículo prime
ro, grupo cuarto, concepto primero del 
presupuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1952,

CARRERO

I lmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 18 febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Teniente de In ten
dencia don Luis Rioyo Santamaría con
tra Orden del M inisterio del E jército  
de 26 de enero de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente de Intendencia don Luis 
Rioyo Santamaría, contra Orden del M i
nisterio del Ejército de 26 de enero de 
1951, por la que se desestima su petición 
de rectificación de antigüedad, y

Resultando que en 5 de enero de 1951, 
el Te ’ enle Rioyo Santamaría se dirigió 
al Ministerio del Ejército exponiendo que 
había ingresado en la Escala activa al 
amparo ele la Ley de 29 de julio de 1943, 
cuyo artículo tercero determinaba que los 
transformados con arreglo a sus normas, 
una vez terminados los curses de capaci
tación, ascenderían a Alféreces «con la 
antigüedad que se determine por el M i
nisterio del Ejercito» y permanecerían en 
este empleo tres años, «ascendiendo una 
voz transcurridos a Tenientes»; que las 
antigüedades asignadas por el Ministerio 
fueron, en consecuencia, las de primero 
de abril de 1945 y primero de abril de 
1948. para los empleos de Alférez y Te
niente, respectivamente, y que, al dispo
ner el Decreto-Lev de 7 de julio de 1S50, 
que «e l plazo de tres años que el artículo 
tercero do la Ley de 29 de j iílio de 1943 
fijaba para el ascenso a Teniente del per
sonal en dicha Lev comprendido, queda 
limitado a dos años», entendía que la an
tigüedad que en el empleo de Teniente 
había do asignársele, era la de primero 
de abril de 1947 (dos años a contar des
de el primero de abril de 1945, fecha de 
su antigüedad en el empleo de Alférez), 
en lugar do la de primero de abril de 
1948 (tres años desde aquella misma fe
cha) ;

Resultando que la petición fué infor
mada por la Intervención General de Re
clutamiento y Personal, por quien se dic
taminó que el Decreto-Ley invocado, dic
tado para uniformar las disDOsiciones de 
la Ley de 29 de julio de 1943, que exigía 
tres años para el ascenso a Teniente, con 
las de la Ley de 17 de julio de 1945, que 
sólo exigía dos, debía interpretarse en el 
sentido de que «sólo modifica el tiempo 
de permanencia en ol empleo de Alférez, 
es decir, la efectividad», pero sin tocar 
para nada las antigüedades que estaban 
ya esuecííicamente determinadas por las 
respectivas Leyes regiüadoras de la trans
formación. Informando en el mismo sen
tido la Asesoría Jurídica del Ministerio 
del Ejército por quien se agregó que el 
Decreto-Ley de 7 de julio de 1950, al no 
establecerlo expresamente, c a r e c í a  de 
efectos retroactivos, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo tercero del Có
digo Civil;

Resultando que el Ministerio del Ejér
cito, conformándose con lo informado, de
negó en la Orden impugnada la rectifica
ción de antigüedad pedida, decretando 
además, con carácter general, «que se re
solvieran en el mismo sentido cuantas 
instancias pudieran con posterioridad de
ducirse solicitando el mismo beneficio»;

Resultando que la citada Orden fué re
currida en reposición, expresamente de
negada en 8 de marzo de 1951, y en agra
vios, alegándose en uno y otro recurso 
que la finalidad evidente del Decreto-Ley 
de 7 de julio de 1950 era suprimir la in
justicia que significaba el que los Oficia
les transformados con arreglo a la Ley 
de 1943, hubieran tenido que oormanecer 
tres años en el empleo de Alférez, mien
tras que sólo se había exigido dos años 
a los transformados al amparo de la Ley 
de 1945; que tal finalidad quedaba incum
plida dado el tenor de la interpretación 
ministerial, y que al modificar el Decreto- 
Lev el tiempo exigido para la promoción 
a Teniente, forzosamente había de modi
ficar la antigüedad en este empleo, no 
ouede ser otra cosa sino la fecha de pro
moción de toma de posesión del mismo;

Resultando que la Dirección General de 
Reclutamiento y Personal, al informar 
sobre el recurso de agravios, insiste en 
que, a su iuicio, el Decreto-Ley de 7 de 
julio de 1950 no modifica en absoluto las 
antigüedades de los Oficiales transforma
dos, sino la efectividad o permanencia 
exigida en ol empleo de Alférez para los 
de las promociones acogidas a la Ley de 
1943, por lo que, sin perjuicio de desesti
mar la petición de rectificación de anti
güedad del recurrente, «se ha dispuesto 
por este Ministerio que el exceso de los

dos años fijados como permanencia en 
el empleo de Alférez, les sea de abono a 
efectos de cumplir la mínima permanen
cia señalada en el empleo de Teniente 
para su ascenso a Capitán»;

Vistos: las Leyes de 29 de julio de 1943 
y 17 de julio de 1945; el Decreto-Ley de 7 
de julio de 1950; la Orden de 28 de mar
zo de 1944; la Ley de 18 de marzo de 1944 
y sus disposiciones complementarias;

Considerando que el problema plantea
do por el presente recurso de agravios 
consiste en determinar la interpretación 
que debe darse al Decreto-Ley de 7 de 
julio de 1950, cuyo artículo único dice 
así: «El plazo de tres años que el artícu
lo tercero de la Ley de 29 de julio de 1943 
fijaba para el ascenso a Teniente del per
sonal en dicha Ley comprendido, queda 
limitado a dos años»;

Considerando que la interpretación de 
tan lacónico precepto exige retroceder, en 
primer lugar, al estudio de la Ley de 29 
de julio de 1943, cuyo artículo tercero, 
efectivamente, dispone que los Oficiales 
de Complemento y Provisionales, una vez 
concluidos los estudios de capacitación, 
«ascenderán a Alféreces de las escalas ac
tivas de las Armas o Cuerpos para que 
hayan sido admitidos, con la antigüedad 
que se determine por el Ministerio del 
Ejército, y en cuyo empleo permanecerán 
tres años, ascendiendo, una vez transcu
rridos, a Tenientes»; y en segundo lugar, 
en busca de esa antigüedad cuya deter
minación abandona la Ley al Ministerio 
del Ejército, a la fundamental Orden da 
28 de marzo de 1944, la cual, tras de asig
nar antigüedades concretas a las promo
ciones primera y cuarta de Oficiales 
transformados, dice para las sucesivas 
que «a  los Oficiales que cursen estudios 
en la Academia Esoecial de Transforma
ción se les concederá, en los empleos de 
Alférez y Teniente, la antigüedad de pri
mero de abril de 1945 y primero de abril 
de 1948, respectivamente». Orden que. a 
la vez, hace uso de la autorización con
cedida por la Ley (determinar la anti-' 
güedad en el emoleo de Alférez) y cum
ple con su mandato (promoción automá
tica al empleo de Teniente cumplidos los 
tres años en de Alférez), siendo este úl
timo el claro sentido que tiene el laoso 
de tros años, de abril de 1945 a abril 
de 1948. que media entre las antigüeda
des asignadas;

Considerando que agotado el proceso 
de transformación decretado por la Ley 
de 29 de julio de 1943, la Ley de 17 de 
julio de 1945 abrió un nuevo período de 
transformación, muy similar en sus ca
racterísticas al que le había precedido, 
pero con dos importantes modificaciones 
en cuanto a los extremos que en el pre
sente recurso se debaten, son a saber: 
Primera, la reducción a dos el período dó 
tres años que era necesario para el as
censo del empleo de Alférez al de Tenien
te (artículo quinto, párrafo segundo): en 
el empleo de Alférez permanecerán dos 
años, transcurridos los cuales serán ascen
didos a Tenientes); segunda, la de no 
abandona: al arbitrio ministerial la de
terminación de la antigüedad en el em
pleo de Alférez, que, por el contrario, es 
fijada directamente ñor la Ley (artículo 
quinto, párrafo primero; terminado el 
curso de caos criación»... ascenderán a Al
férez de las Escalas activas de las Armas 
o Cuerpos para que hayan sido admiti
dos, con la antigüedad de primero de ene
ro de 1948). Obligada consecuencia de 
ambas disposiciones es que. también di
rectamente ñor la Ley, la antigüedad en 
el empleo de Teniente se f ije  en 1 de 
enero de 1950 (artículo quinto, párrafo 
segundo, inciso fina l);

Considerando que sobre el fondo de esta 
historia legislativa, para la interpreta, 
eión del Decreto-Lev de 7 de julio 
de 1950 se ha de optar entre la te
sis del recurrente, según el cual lo que 
aquél dispone es una rectificación gene
ral de la antigüedad en el empleo de 
Teniente de todos los Oficiales transfor-
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mados con arreglo a la Ley de 29 de. ju lio de 1943, sustituyendo la de 1 de abril de 1948 por la de 1 de abril de 1947, o la tesis de la Administración, sentada en los inform es de la Intervención General de R eclutam iento y Personal, muy especialm ente en el recaído sobre el recurso de agravios, según la cual el Decreto-ley citado deja inalteradas las antigüedades, si bien retrotrayendo en un año la efectividad en ei empleo de Teniente de los transform ados en las convocatorias ajustadas a la Ley de 1943 a efecto de fu turos .ascensos; a lo que parece tam bién a ludir el inform e de la Asesoría Juríd ica, al basar su dictam en en el principio de irretroactiv ídad de las Leyes sentado por el artículo tercero del Código Civil;.Considerando Que el estudio del Decreto-ley de 7 de julio de 1950 atendida su motivación, su finalidad y sus precedentes, elementes a los que es absolutam ente  forzoso acudir an te  lo escueto de su p a rte  dispositiva, avalan la In terpretación dada por la Adm inistración y se oponen a la pretendida por el recurrente, como lo dem uestran en tre  otros los siguientes razonam ientos:U  Es extrem adam ente viole-nio y forzado en dem asía el en tender que él tan  citado Decreto-ley de 7 de julio de 1950, p retende una rectificación general de antigüedades; m edida de ta l travscenden- cia que habría de producir una verdadera conmoción en lus escalas activas del E jército de T ierra y, posiblemente, en perjuicio de derechos adquiridos y con alteración de situación escalafonaria firmes y consolidadas desde hace largo tiemoo. había cié constar expresa y te rm inantem ente como es a exigir a toda disposición que pretenda tener efectos retroactivos, mucho más cuando tales efectos son de la en tidad expuesta.. 2) La finalidad del Decreto-ley fuá la de corregir la situación in justa  en que se hallaban los transform ados de 1943), respecto de los transform ados de 1945, y ta l situación com parativa en nada afecta  a las antigüedades oues la de los primeros es superior y ello es lógico, a la de. los segundos; 1 de abril de 1945 frente a  1 de enero de 1948 en el em pleo de Alférez v 1 de abril de 1948 a 1 de enero <le 1950, en el empleo de Teniente.3) En cambio, donde sí existía lina evidente situación de perjuicio era en el hecho de que para la prom oción a empleos sucesivos desde el Teniente, resulta rá  que los transform ados de *945 habían alcanzado la efectividad en ta l categoría a los dos años de su transfo rm ación. m ientras que los transfor mad >s en 1943, habían tardado  tres año; • exultando asi evidente que la finalidad d 'i Decreto-ley fué la de que se entendiera, sin rectificación de antigüedades y con independencia de las mismas, la efectividad para el fu turo  en el empleo de Teniente, para los transform ados al am paro de la Ley de 29 de julio de 1943, empezará a contar a los dos años de la fecha correspondiente a la antigüedad que se le asignó como Alféreces; siendo por ello recta y aju stad a  a Derecho la in te rpretación dada por el M inisterio del Ejército, según la cual «como... el abono de tiem po de efectividad otorgado a estos Oficíales... debe ser efectivo y no nom inal, se ha dispuesto... que el exceso de Tsic. sobre) los dos años fijados como perm anencia en el empleo de Alférez sea de abono a efectos de cum plir la m ínim a perm anencia señalada en el empleo de T eniente para  su ascenso a Capitán»;Considerando que de conform idad con todo lo expuesto, la  pretensión del recurren te  de que le sea rectificada su an tigüedad ' resulta infundada y debe, por tan to , ser desestim ada. De conform idad con el dictam en em itido por el Consejo de Estado el Consejo de M inistros ha resuelto desestim ar el presente recurso de agravioso)• Lo qué de orden de Su Excelencia se I publica en el BOLETIN OFICIAL DEL <

ESTADO para conocim iento de V. E. y | notificación al interesado, de couloinii- ¡ dad con lo dispuesto en el núm ero pri- i mero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.M adrid, 18 de febrero de 1952.
CARRERO 

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Flaviano Torres Trújalo contra Orden del Ministerio del Ejército de 13 de marzo de 1951.
Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, con fecha 18 de enero último, tomó el acuerdo que dice asi*«"En el recurso de agravios interpuesto  por don Flaviano Torres Trujillo, Ten ien te  do CabnHería retirado, con tra  O rden del M inisterio del E jército  de 13 de m arzo de 1951, que le deniega el ascenso a  C apitán ; y 
R esultando que el recurrente, retirado por edad el 13 de m aye de 1943, con el empleo de Teniente, solicitó del Ministerio  del Ejército, en 16 de febrero de 1951, que se le concediese el ascenso a C apitán , sin m ás em oliunentos ni venta jas  que las aue venía disfrutando, por en tender que, como fué promovido a l empleo de T eniente con an tigüedad de 5 de diciembre de 1936, le hubiera correspondido el ascenso ant^s de cha de su retiro, pues existía vacante y ascendieron los que seguían en la escala, siendo denegada su petición en 13 de m arzo de 1951, porque no reunía las con- dicionow para el ascenso al cum plir la edad p ara  el retiro, y si lo que pide es un empleo honorífico, adem ás de haber pasado el plazo, estos empleos sólo se concedían a  los que hubiesen prestado servicios extraordinarios en la cam paña, cosa que no ocurre con el solicitante, que estuvo en zona lo ja ;R esu ltando  que co n tra  este acuerdo interpuso el Interesado, dentro  de plazo recurso de reposición, y como transcurrieran  m ás de tre in ta  días sin que se le notificara resolución alguna, en tendiéndolo desestim ado por el silencio adm inistrativo, recurrió  en tiem po y for m a en agravios, alegando, en prim er lugar que no conoce n inguna disposición que establezca un plazo para  solicitar esta clase de beneficios, y en segundo térm ino, que de habei sido ascendido a T eniente en diciembre de 1939. como lo fueron otros Oficialas y Suboficiales que s.» hallaban  en las m ism as circunstancias, en lugar de al año siguiente, hu biese llevado en tal empleo a n tis  de su re tiro  m ás de los tres años que exige la O rden d- 12 de a b r i l .d e  1940, para ascender a C apitán ;
R esultando que la Sección de personal correspondiente propuso la desestim ación del recurso per no  haber variar do las circunstancias en atención a las cuales se denegó la instancia;Vistos *1 artícu lo  37 de la Ley C ons titu tiva del Ejército, la Ley de 7 de octubre de 1939 y la O rden de 12 de abril 

de 1940;Considerando que la cuestión p lan teada en el presente recurso de agravio? se reduce a determ inar si el recurrente, retirado  por edad con ei empleo de T en iente el 13 de mayo de 1943 tiene derecho a  que se le conceda el aséense a C apitán;Considerando <nie la p rim era condición para  t^ner derecho al ascenso es la de encontrarse en activo pues la situaclór de retirado es definitiva según el artícu lo 37 de ía Ley OrnsLUitiva del Ejército. y4 por lo tan to , pone fifi a  las yicisitu* ,

des de la ca rrera  m ilitar, salvo que se trá te  de ascensos honoríficos; pero como la concesión de estos, regulada {>or la. Ley d e 7 de octubre de 1939, es facultativa, su denegación no puede servir de fundam ento  a un recurso de agravios basado en infracción legal;Considerando que tam poco cabe alegar en el presente que el recurren te no debe su frir el perjuicio de la demora  de la Adm inistración en concedcrie el empleo de Teniente, pues aun cuando en realidad hubiera existido esa demora, no se podría subsanar a efectos del ascenso al empleo inm ediato, ya que lo que exige la regla prim era de la Orden.' de 12 de ab ril do ]940 para  ser incluido, en lás propuestas de declaración de ap titud  para ei ascenso es precisam ente una determ inada afectividad on el em pleo inm ediato inferioi. efectividad q u \  cualquiera que fuese la causa, no ten ia  el recurren te en la fecha de su retiro; .De conform idad con el dictam en del Consejo de Estado.El Consejo de M inistros h a  resuelto desestim ar el presente- recurso de agra-' 
vlos.»IjO que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETN OFICIAL DEL. ESTADO p ara  conocim iento de V. E. .V notificación al interesado, de coofomu*-’ dad con lo dispuesto en el num ero plumero de la ue * sta Presidencia de l- Ge*, bienio de 12 de abril de 1945.Dios vuarde a V. E. muchos anos.M adrid, 18 de febrero de 1952.

CARRERO 
Excmo. Sr. M inistro de] Ejército.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Alonso Ibáñez García contra acuerdo del Consejo Suprenio de Justicia Militar de 29 de julio de 1950, re la tiw  a su haber pasivo.
Excmo. S r .: El Consejo de M inistros, con fecha 18 de enero último, tomó el acuerdo que dice asi:«En el expediente de recurso de ag ravios promovido por don Alonso Ibáñez García, operario de prim era de la M aestranza de la Armada contra acuerdo del Consejo Suprem o de Justicia M ilitar de 29 de julio de 1950, relativo a su haber p asivo;
R esultando que por Orden de 21 de d iciembre de 1949 fué Jubilado por cum plir la edad reglam entaria el operario de p rim era de la M aestranza do la Armada, don Alonso Ibáñez G arcía, que habla ingresado en la M aestranza corno operario del Ramo de Ingenieros del Arsenal de la Carraca, en 12 de julio de 1921;R esultando que por acordada del Con- sejo Supremo de Justicia M ilitar de fecha 27 de junio de 1950 se le clasificó con el haber pasivo de 295.30 pesetas de su sueldo, de conform idad con los a rtícu los 22, 25. 30 y 31 del E sta tu to  de Clases Pasivas:
R esultando que contra ta l resolución in terpuso el interesado recurso de reposición. por en tender que le corresponde ser clasificado con arreglo al títu lo  p rim era del E sta tu to  por conservar ios derechos de la an tigua M aestranza de la Armada; ya que ingresó en ella con an terio ridad  al 12 de diciembre de 1942. de conform idad te do ello con la Orden m inisterial de 23 de octubre de 1945 («D. O.» núm ero 245);R esultando que dicho recurso de reposición fué expresam ente denegado por el Consejo Supremo de Justicia M ilitar e n '27 de noviembre de 1950. por en tender que el interesado no tiene asim ilación ni equir paracíón a  las clases de Suboficial o S a r gento. oor lo que, no siéndole de aplica* cióu la disposición tran sito ria  segunda
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del Estatuto de Clases Pasivas, sú haber i 
pasivo ha de regularse por ios Títulos II | 
y -Il'l del citado Estatuto, añadiéndose, 
en cuanto a la competencia del Consejo 
Supremo para pronunciarse en este caso 
de pensión de jubilación, que la Sala man
tenía el anterior señalamiento, realizado 
con anterioridad a la resolución de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 25 de mayo de 1950;

Resultando que el interesado interpuso 
en tiempo hábil el presente recurso de 
agravios, insistiendo en su pretensión y 
alegaciones;

Vistos el Decreto de 12 de. diciembre 
de 1942; . la Orden ministerial de 23 de 
octubre de 1945 t«D. O.» del Ministerio 
de Marina ni un. 245); la Resolución de la 
Presidencia del Gobierno de 25 de mayo 
de 1950;

Considerando que el examen' del pre
sente expediente suscita dos cuestiones 
distintas, relativa la primera a si el se
ñalamiento del haber de jubilación del 
recurrente debió cy no ser hecho por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar, y la 
segunda, a si, caso afirmativo, dicho se
ñalamiento está ajustado a Derecho desde 
el punto de vista material;

Considerando que, conforme aclaró la 
Presidencia del Gobierno en Resolución 
de 25 de mayo de 1950, dictada de confor
midad con el informe del Consejo de 
Estado, el párrafo del articulo segundo 
del Reglamento del Estatuto de Clases 
Pasivas, debe entenderse* en el sentido 
de que la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas tiene comDetencia pa
ra reconocer y clasificar los derechos pa
sivos de empleados civiles, aunque depen
dan de Ministerios militares, en tanto no 
eSistá disposición particular expresa que 
traslade esa competencia a otros orga
nismos:

Considerando que la Maestranza de la 
Armada, según el Decreto de *12 de di
ciembre de 1942, que la reorganizó, «con- ' 
serva su carácter civlb>, lo que en el pre
sente caso se confirma per el hecho de 
que la Orden de 21 de diciembre de 1949, 
que puso término a los servicios activos 
del recurrente, fué de Jubilación y no de 
retiro;

Considerando que la no existencia de 
disposición expresa que disponga otra 
cosa fuerza a concluir que el señalamien
to de haber pasivo del recurrente debió 
ser liecho por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo primero del 
artículo segundo del vigente Reglamento 
del Estatuto de Clases Pasivas, sin que a 
ello sea obstáculo la argumentación im
plícitamente aducida por el Consejo Su
premo de Justicia Militar en-, acordada 
dé 27 de noviembre de 1950. resolutoria 
dél recurso de reposición,, de que el seña
lamiento de haber pasivo del recurrente 
se. realizó antes de la Resolución de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 25 de mayo de 195Ó. puesto que tál 
resolución no tiene carácter dispositivo, 
sino meramente aclaratorio, y es en el 
artículo segundo, párrafo primero del Re
glamento del Estatuto, y no la citada 
Resolución, quien dispone que la compe
tencia en el presente caso corresponde a 
1¿ Dirección General de la Deuda y Cla
ses PasiVas;

•Considerando que las cuestiones atinen
tes a la competencia jurisdiccional fcon de 
orden público, per lo que han de ser to
madas en consideración en' todo caso de 
oficio, aun no habiendo sido suscitadas 
ni' invocadas por los recurrentes en vía 
de agravios;

Considerando que ello hace imposible 
examinar el segundo de los extremos qué 
se suscitan en el presente recurso de 
agravios.

De conformidad, con el dictamen emi
tido por el Consejo de ¡Estado, el Consejo 
dé Ministros ha acordado declarar de ofi
cio la nulidad, por incompetencia, dé la 
resolución del Consejo Subremo de Jus
ticia Militar, no siendo, por ello, proce

dente entrar en el examen del presente 
recurso de agravios, y, en consecuencia, 
disponer se remita el expediente a la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas para que practique el señalamien
to de haber pasivo a que haya lugar.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto par doña Rafaela García 
Menéndez contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2o de. enero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña Rafaela García Menéndez • con
tra acuerdo dél Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, relativo a pensión de viu
dedad; y

Resultando que doña Rafaela García 
Menéndez solicitó a favor de su esposo 
don Ramón Abásolo. Muñoz, Oficial ter
cero de Máquinas de la Armada, retirado 
por inutilidad física derivada de la de
mencia que padecía, la concesión de pen
sión extraordinaria de retiro, por enten
der que se hallaba comprendido en el 
artículo 62 del Estatuto de Clases Pasi
vas, toda vez que, a su juicio, la enfer
medad que sufría fué adquirid^ en acción 
de guerra durante la pasada Campaña 
de Liberación y que el Cónsejo Supremo 
de Justicia Militar, con fecha 26 ae no
viembre de 1943, acordó denegar la pe
tición de la reclamante por no acredi
tarse las circunstancias que alegabd la 
peticionaria;

Resultando que posteriormente, como 
viuda del citado Oficial tercero de Má
quinas de la Armada, solicitó mejora de 
la pensión de viudedad y el mencionado 
Consejo resolvió denegar igualmente la 
petición de la recurrente, por estimar 
que del expediente instruido se deducía 
que la causa de la enfermedad que mo
tivó el retiro de su esposo fué una in
fección sifilítica mal tratada y no con
secuencia dire.ctá de la acción de guerra 
en que intervino, como exige el artícu
lo 62 del Estatuto de Clases Pasivas;

Resultando ' que dictado el referido 
acuerdo, con fecha 24 de noviembre de 
1950 presentó la interesada nuevo escri
to en 9 de diciembre siguiente, con la 
misma solicitud de- aplicación del arClcü- 
lo 62 del Estatuto de Clases Pasivas que 
fué igualmente denegado en 3 de enero 
de 1951, por lo que doña Rafaela García 
Menéndez interpuso recurso de reposición 
al amparo de la Ley de 18 de marzo de 
1944, alegando que su marido se hallaba 
comprendido en el artículo 62 del Esta
tuto, y, én consecuencia, le corresponde, 
como heredera legitima del causante, pen
sión extraordinaria de viudedad;

Resultando que transcurrido al plazo 
de treinta dias que prevé la citada Ley 
dé 18 de marzo de 1944 sin que hubiese 
sido resuelta la' reposición, la entendió 
des'estimada por silencio administrativo 
y formuló recurso de agravios insistiendo 
en sus alegaciones y petición, y que el 
Consejo Supremo de Justicia Militar de
negó después el aludido recurso de repo
sición por no* aportarse nuevos hechos 
ni invocarse disposiciones distintas de las 
tenidas en cuenta al dictar la resolución 
impugnada;

Vistos el Estatuto de Clases Pasivas de 
22 .de octubre de 1926, la Ley de 18 de

marzo de 1944 y demás disposiciones apli
cables;

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si la enfermedad 
mental que padecía el marido de la re
currente al fallecer fué consecuencia di
recta de la acción de guerra en que in
tervino a bordo del remolcador «Galicia» 
o si, por el contrario, fué debida a he
chos anteriores y distintos de la Campaña 
de Liberación, que se manifestaron en el 
referido momento bélico;

Considerando que para conocer y resol
ver el problema planteado se instruyó el 
correspondiente • expediente y se acordó 
por el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, con fecha 26 de noviembre de 1943 
y 24 de noviembre de 1950, que no pro
cedía la concesión de pensión extraordi
naria por no acreditarse que la .demen
cia del causante fuese originada única 
y directamente de la acción de guerra 
ya indicada, por lo que debe concluirse 
que la resolución impugnada por el pre
sente recurso de agravios, que tiene fe
cha 3 de enero de 1951, no es más que 
reproducción de otras anteriores contra 
las - que no cabía recurso, como la de 
1943, y que no fueron recurridas en tiem
po y forma, como la dé 1950, ya que la 
cuestión debatida era firme y definitiva al 
ser interpuesto el presente recurso;

Considerando que la circunstancia alu
dida impide entrar a conocer y resolver 
sobre el fondo del problema planteado, 
pero que, aun en el caso de que se hu
biesen cumplido todos los presupuestos de 
admisibilidad del recurso'de agravios exi
gidos por el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944. tampoco hubiese 
sido para acceder a la pretensión de la 
interesada, toda vez que del expediente 
instruido no aparece demostrado de for
ma indubitada que el causante no tuviera 
con anterioridad a la aparición dé la 
enfermedad mental los gérmenes verda
deros de su demencia ni que ésta hubiese 
sido únicamente consecuencia’ directa del 
combate en el que tomó parte.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, ol Con
sejó de Ministros ha resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra-' 
vios.»

Lo que de orden Nde Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr.*Ministro de Marina.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Isabel Cortés Ró
denas contra resolución del Ministerio 
del Ejército que le deniega el percibo 
del subsidio familiar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 25 de enero ultimo» tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Isabel Cortés Rodenas contra 
resolución del Ministerio del Ejército, que 
le deniega el percibo del subsidio fami
liar; y

Resultando que la r̂ecurrente, separada 
judicialmente de su marido el Capitán 
de Oficinás Militares don Valentín Ma- 
ciñeiras García, y que viene percibiendo 
mensualmente la cantidad de. 150 pese
tas que, en virtud de sentencia firme* 
se descuenta al citado Capitán^ por los 
alimentos de la misma, sólicitó del Mi
nisterio del Ejército que se le abonasen 
igualmente otras 150 pesetas que como 
subsidio familiar por esposa correspon-
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can a su marido, siendo denegada su pe
tición en 6 de abril de 1951 por conside
rar que el percibo de dicho beneficio co
rresponde al funcionario y no a su es
posa;

Resultando que contra esta resolución 
denegatoria interpuso la interesada, den
tro ' de plazo, recurso de reposición, y en
tendiéndolo desestimado por silencio ad
ministrativo, recurrió en tiempo y forma 
en agravios, fundándose en que parece 
de justicia que el subsidio familiar que 
el’Capitán Maciñeiras percibe en concep
to de indemnización por esposa vaya a 
parar á su legítima esposa cuando, como 
en este caso, se halla, separada de él 
por sentencia firme que declara culpable 
al marido, y suplicando que, de no con
cedérsele este derecho, quede el subsidio 
en beneficio del Estado;

Resultando que la Direcciónk General 
de los Servicios informó, en primer lu
gar. que 1̂  recurrente carecía de perso
nalidad para recurrir en agravios ñor no 
gozar de la condición de funcionario pú
blico, conforme al artículo tercero de la 
Ley de 16 de marzo de 1944. y en cuanto 
fd fondo, qqe el subsidio familiar tiene 
por objeto ayudar a levantar las cargas 
fathiliares y por es» no puede percibirse 
cuando, como ocurre en este caso, no 
existe la familia; añadiendo que, contra 
lo que supone la recurrente, no lo ha 
percibido tamooco en ningún momento 
el Capitán Maciñeiras, oor habef renun
ciado al disfrute del mismo;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944. el artículo cuarto 
dé la<* Le* de 18 de diciembre de 1950. la 
Orden de la Presidencia de 30 de octu
bre de 1944. la del Ministerio del Ejér
cito de 1 de diciembre del mismo año 
y dem is disposiciones que se citan;

Considerando qua el presente recurso 
de agravios plantea dos cuestiones suce
sivas: una relativa a su orocedencia, oor 
hallarse interpuesto por quien no ostenta 
la  • condición de funcionario oúblico, y 
o tra de fondo, que consiste en determinar 
Si la mujer separada de su marido por 
sentencia «fírme que la declara inocente, 
tiene derecho a oercibir el subsidio que 
en concento de indmnización por esposa 
corresponde a su marido con arreglo a 
la .Ley de 18 de diciembre de 1950;

Considerando, respecto a la primera 
cuestión, que el artículo cuarto de la Ley 
dé 16 de marzo de 1944 no exige en modo 
alguno q^e el recurso de agravios se in
terponga tan sólo por funcionarios públi
cos. sino que establece que el objeto del 
mismo h a . de consistir -Precisamente en 
una resolución de la Administración Cen
tral efi materia de personal, habiendo 
declarado siembre la jurisprudencia que 
m atéria de personal es un concepto mu
cho más amplio que ',el de m ateria de 
funeionariqs Públicos, pues coriiprende 
todo lo que afecta a la selección, situa- 
cidhes, derechos y deberes adm inistrati
v a ^  del personal que colabora o ha cola
borado con la Administración en la pres
tación de k>s servicios; pero, aunque se 
restringiera ese concepto haciéndole coin
cidir cóu el de tnateria de funcionarlos 
públicos, no cabe duda que la resolución 
i m p u g n a v e t e a  sobre la' materia pro
pia del recurso de agravios, pues lo que 
sé deniega *en ella es el derecho a  per
cibir el subsidio que, en" concepto de in
demnización por esposa, corresponde a 
un  funcionario militar;

Considerando que cuestión aparte es la 
de sí, aun versando la resolución impug
nada Sobre m ateria de personal y exis
tiendo, pór lo' tatito, obleto de un recur
so dé gttravtqe, se halla legitimada la 
recurrente para impugnarla en esta vía, 
síehdb de üota 'r a este respecto que. se
gún* há declarado esta jurisdicción, la le
gitimación viene determinada por la exis
tencia, em el que recurre, de un interés 
personal, directo y legitimo, en que sé re
voque la resolución impugnada, interés 
que no puede negarse a la recurrente, 
puesto qué de la estimación del presente

recurso de agravios se derivaría para ella, 
directamente, una ventaja lí'cita y per
sonal;

Considerando, en cuanto al fondo del 
asunto, que la Ley de • 18 de diciembre 
de 1950, articulo cuarto, al duplicar la 
indemnización por hijos que venia per
cibiendo el personal militar y transfor
marla en indemnización familiar recono
ció literalmente, a favor de los casados, 
el derecho a percibir por su esposa un 
subsidio de importé igual al que pudiera 
corresDonderles por un hijo máyor de 
diez años;

Considerando que tanto en este supues
to como en el de la indemnización por 
hijos, al que está equiparado, la percep
ción del subsidio corresponde normalmen
te no al beneficiario—que según la termi
nología del Reglamento de Subsidios Fa
miliares, disposición preliminar, aparta
do b) es la persona en atención y bene
ficio de la cual se otorga el subsidio—, 
sino al funcionario, empleado o trabajador 
asegurado; pero «ante el peligro de que 
se prive a los verdaderos beneficiarios del 
subsidio concedido en razón a ellos», la 
Presidencia del Gobierno, respondiendo a 
úna consulta del Ministerio del Ejército, 
dispuso con carácter general, por Orden 
de 30 de octubre de 1944, «que en aque
llos casos en que el funcionario, emplea
do o trabajador asalariado no ejerza, de 
hecho o de derecho, la patria potestad 
sobre sus hijos * menores, el subsidio fa
miliar que por el número de éstos le co
rresponda será satisfecho a la persona 
que demuestre en forma ante el organis
mo o entidad encargado de hacer el pago, 
que los menores en cuvó favor Se otorga 
el derecho a percepción del subsidio se 
hallan bajo su guarda y custodia», de 
donde se desprende que el propósito del 
legislador es que el subsidio vaya a parar 
siemore lo más directamente posible al 
beneficiario, atendiendo a la verdadera 
situación de hecho más que a la situa
ción jurídica familiar, y si este criterio, 
aplicado concretamente al Ejército por 
Orden ministerial de 1 de diciembre de 
1944, rige en el supuesto de los.hijos que 
no viven con quien legalmente ejercen 
la patria botestad, porque el beneficio 
está concedido en atención a ellos, por 
la misma razón, cuando exista, como ocu
rre en el Ejército a partir ,de la Lev de 
18 de diciembre de 1960, una indemni
zación. o subsidio en atención a la espo
sa, debe corresponder a ésta su disfrute 
v percepción cuando se halle separada 
legalmente de su marido en virtud de 
sentencia firme que la declara inocente:

Considerando que este mismo, criterio 
eS el que rige para el presonal civil res
pecto a los llamados puntos de matrimo
nio del plus de cargas familiares, que 
es un subsidio equivalente a la indemni
zación por esposa en él Ejército, pues el 
artículo 11 de la Orden de 29 de marzo 
de 1946 dispone en su párrafo segundo 
que «en caso de separación judicial con 
declaración de cónyuge inocente, éste ten
drá derecho a percibir los puntos por 
razón de matrimonio y por los familia
res a su cargo»;

Considerando que no cabe alegar fren
te a esta argumentación que los únicos 
derechoá de la esposa sobre los haberes 
de su marido son los establecidos en la 
sentencia fírme de divorcio y que la Ad
ministración .no Puede retener máa que 
la parte que en aquéiia se determine, 
porque no se tra ta  aquí de retención de 
haberes, sino de un derecho que la re
currente, como beneficiarla del subsidio, 
tiene frente a la Caja especial respectiva;

Considerando que. por esta misma ra
zón, la renuncia del marido a la percep
ción de este subsidio no puede tener nin
gún efecto en favor de la Administración 
y ¿ren te a la esposa, ya qüe carece det 
pdaer de disposición para ello y lo único 
que significa e$ un reconocimiento, ’ppr 
parte del m arida d* que el citado bene
ficio está concedido en atención a su es
posa, aunque él lo administrase, mien

tras vivían Juntos, como lo» demáo in
gresos de la familia;

Considerando, finalmente, que tampoco 
puede decirse en rigor, como hace la Di
rección General de Servicios, que como 
el subsidio familiar se concede para ayu
dar a levantar las cargas de la familia, 
se pierde el derecho a percibirlo cuando, 
por estar separados los cónyuges, ha des
aparecido de hecho la familia, puesto que 
después de la separación subsisten de he
cho las cargas familiares y subsiste la 
obligación de alimentos, entre los que 
figura en primer lugar el subsidio; apar
te 1q que no seria Justo privar al cón
yuge inocente, cu beneficio del culpable 
o de la Caja especial, de una ventaja 
económica familiar, por el hecho de que, 
sin culoa de su parte, se haya disgrega
do la familia,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo do Estado, el Con
sejo de Ministros lia resuelto estimar el 
presente recurso de agravios y, en con
secuencia, declarar a la recurrente con 
derecho al percibo de la indemnización 
por esposa que el artículo cuarto de la 
Ley de 18 de diciembre de 1950 estable
ce en favor de los casados, durante todo 
el tiempo que esté separada legalmente 
áe su marido.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DÉL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Oo- 
bi°nio de 12 de abril de 1945.

Dios auarde a V. E  muchos áfios.
Madrid, 18 de febrero de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 
que se nombra por concurso, a don 
Primitivo Bravo Martin y a don Miguel 
Ojeda del Rincón. Técnicos de Señales 
Marítimas de la Zona de Protectorado.

timo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de noviembre oró- 
ximo pasado; oído el parecer del Alto. 
Comisario v, de conformidad pon la pro
puesta de V T.,

Esta Presidencia (leí Gobierno ha te
nido a bi^n nombrar a don Primitivo 
Bravo M artín v don Mlauel Oled» del 
Rincón. Técnicos de Señales Marítimas 
en la Delegación de Obras Públicas de 
1a Zqna dé Protectorado de Esnefi* en 
Marruecos, con los haberes correspon
dientes. que nerciblrán a oartir de la to
ma de posesión, ron cargo a los Presu
puestos del Msizén.

Lo aue participo a V. I. para su cono
cimiento. el de los interesados y demás 
efectos. )

Dios euarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marrueoos 
y Colonias.

ORDEN de 19 de f ebrero de 1952 por la 
q ue se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por doña Micaela Cortiles 
Baselga contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 1 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice asi;

■ «En el expediente de recurso de agra
vios promovido por doña Micaela Corti
les Baselga contra acuerdo del Consejo 

- Supremo de Justicia Militar, que le de
niega su petición de gozar simultánea
mente dos pensiones,! de viudedad y or
fandad; y r
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Resultando que en 25 de noviembre 
de 1950 manifestó doña Micaela Corti- 
llea Baselga al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que en 1 de octubre de 1910 
falleció su esposo el Capitán de Infan
tería retirado don Saturnino Bertolín La- 
sala; que no optó pór la pensión‘de viu
dedad que pudo corresponderle por el
fallecimiento de su esposo, toda vez que 
prefirió disfrutar la de orfandad, como 
liija del Capitán de Infantería, retirado, 
ilon Francisco Cortiles Salvisé, y que dic
tada la Lev de 18 de diciembre de 1946
solicita se declare compatible el goce de
ambas pensiones y se le reconozca el
derecho a las mismas;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar denegó la petición for
mulada por la recurrente en acuerdo de 
10 de enero de 1951, «por liaber trans
currido el plazo que determina el artícu
lo 92 del Estatuto de Clases Pasivas», y 
que contra este acuerdo interpuso la re
currente recurso de reposición, que filé 
asimismo denegado en 2 de mar2o de 
1951 por los propios fundamentos de la 
resolución impugnada;

Resultando que interpuso recurso de 
agravios insistiendo en la pretensión de
d u cía  en reposición;

Vistos el articulo 96 del Estatuto de 
Clases Pasivas, Ley de 18 de diciembre 
de 1946 y Ley de 15 de marzo de 1951;

Considerando que el artículo 96 del Es
tatuto de ,Clases Pasivas sienta con ca
rácter general el principio de la incom
patibilidad de las pensiones;

Considerando que la Ley de 18 de di
ciembre de 1946, al ampUár la excepción 
contenida en el apartado tercero del ci
tado articulo 96 del Estatuto, admite la 
eompátibllidad en el.gocoe de pensiones 
de viudedad, orfandad de madres viudas 
con «el haber de Jubilación o retido aue 
o i mismo beneficio tenga con cargo a fon
dor públicos, generales o locales»;

Considerando que se aprecia, sin lugar 
a duda en la lectura del Drecepto trans
crito, que sólo está autorizada la incom
patibilidad en el goce de dos pensiones 
cuando además de concurrir otros requi
sitos, uno de ellos es de retiro o de ju
bilación. supuesto que no comprende a 
la recurrente, oue no solicita pensión 
de retiro, sino de viudedad, y orfandad; 
.^Considerando que en materia de Cla- 

pasivas es obligada la interpretación 
restringida y no se pueden reconocer de
rechos fundamentándolos en razones de 
analogía,

p e  conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con 
sejo ae Ministros ha* resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su„Excelencia se 
publica en el BOLETIN ÓFICIAL DEL 
ESTADO, para oonocimiento de V. E. y 
nótifloación al interesado, de oonformi- 
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno dg 12 do abril de 1945.

Dios guarde a V. 1§.~ muchos años.
Madrid* 19 de febrero de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María Fernández 
Posada contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar.
Exbmo. Sr»; El Consejo de Ministros, 

con fecha 1 de los oorrientes, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña María Fernández Fosada con
tra acuerdó del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, que le deniega pensión de 
viudedad; y 

Resultando que a instancia de doña 
María Fernández Fosada se practicó una

información testifical para averiguar las 
causas que concurrieron en la muerte 
d  ̂ su esposo el soldado Cándido Muñoz 
Iglesias, y que practicadas las diligencias 
oportunas manifestó la Auditoría* de Gue
rra de la Séptima Región Militar, en in
forme aprobado por Decreto del General 
Subinspector de la misma Región que el 
citado soldado fué muerto & tiros cuando 
cruzaba a nado el río Ebro con objeto 
de pasarse al enemigo;

Resultando que solicitó la recurrente 
una pensión de guerra, que le fué dene
gada en mérito a los hechos referidos 
en el Resultando anterior;

Resultando que interpuso recurso de re
posición, acompañando al escrito un acta 
notarial en la que constan declaraciones 
de dos testigos que manifiestan oue el 
citado soldado fué muerto por un pro
yectil de cañón enemigo;

Resultando que el recurso de reposi
ción fué desestimado, toda vez que el 
Consejo Supremo de Justicia Militar en
tendió que no' probaba suficientemente 
la interesada los extremos relativos a la 
muerte de su marido en ácción de gue
rra;

Resultando que interpuso dqfia M&ría 
Fernández Posada recurso de agravios, 
insistiendo en su pretensión;

Vistos: el Estatuto de Clases Pasivas, 
artículo 66;

Considerando que el problema plan
teado en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el pretendido „ 
causante encontró la muerte en las con
diciones señaladas por las disposiciones 
vigentes para la concesión de pensiones 
extraordinarias:

Considerando que el dictamen del Au
ditor que obra en el expediente y que, 
corno resultado de la información ins
truida, certifica que el marido de la re- 
cúrrente fué muerto a tiros por las fuer
zas nacionales cuando intentaba pasar
se al enemigo cruzando a nado el Ebro, 
constituye, en contra de las pretensiones 
de l a . interesada, una prueba que no 
puede quedar desvirtuada por la decla
ración testifical remitida; por todo 10 
cual, no habiéndose acreditado en debi
da forma los extremos necesarios para 
la concesión de la pensión solicitada.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros na resuelto desestimar' 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
oublica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E  y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo. dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid* 19 de febrero de 1952.

CARRERÓ 

BXcmo. "Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se nombra al Capitán de Corbeta 
don Mauricio Hermida Guerra-Mondra
gón Secretario segundo Jefe de los Ser
vicios Marítimos de la Zona de Protec
torado.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones Regales 
vigentes; oído el parecer del Alto Comi
sario y. de conformidad con la propues
ta de V. U  

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a biétí nombrar ai Capitán de C or-. 
beta don Mauricio Hermida Guerra-Mon- 

, dragón, designado por el Ministerio de 
Marina* Secretario segundo Jefe de los 
Servicios* Mari timos de la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes. - '• 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 19 de febrero de 1952. •

* CARRERO
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 23 de febrero de 1952 por la 
que se concede la vuelta al servicio 
activo al Portero de los Ministerios Ci
viles don Tomás Belmonte Hernández.

limo. Sr.: Atendiendo a lo solicitado 
por el interesado y de conformidad coa 
lo dispuesto en el Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles, apro
bado por Ley de 23 de diciembre de 1947r 
en relación con el articulo 41 del Regla* 
mentó de 7 de septiembre ¿c* 1918,

Esta Presidencia ha. ' .nido a bien con
ceder • ia vuelta al servicio activo al Por
tero Mayor de tercera del expresado 
Cuerpo don Tomás Be¿:uonte Hernández, 
en situación de excedencia voluntaria y 
destinarle a la Escuela Superior de Bellas 
Artes «Sonta ^sabel de Hungría», de Sé- 
villa, Centro en el qu- deberá tomar po
sesión dentro del plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1952.

• \

CARRERO

Rmol Sr. Oficial Mayor de esta Presi
dencia.

ORDEN de 26 de febrero de 1952 por la 
que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro y el in
greso de un aspirante.

limo. Sr.; Vacante en el Cuerpo Nacio
nal de .Topógrafos Ayudantes de Geogra
fía y Catastro una plaza de Topógrafo 

.Ayudante Mayor, Jefe de Administra
ción civil de primera clase, con ascenso* 
producida por pase a superior categoría 
de don Pedro Tomás Mironés Piris coú 
fecha 17 de febrero del corriente año, .

Esta Presidencia, de conformidad cotí 
la propuesta dó esa Dirección General; y 
con lo que determinan los artículos 52 y 
59 del Reglamento vigente en la misma 
y teniendo en cuenta que no existe nin
gún supernumerario activo que tenga so* 
licitado el reingreso, ha tenido & bien dis
poner que se efectúen en el referido Cuer
po los siguieres ascensos de escala, que 
se entenderán conferidos con antigüedad 
de 17 de febrero del año actual:

A Topógrafos Ayudantes Mayores, Je* 
fes de Administración civil de primera 
clase, con ascenso, con él sueldo anual 
de 22.960 pesetas, más una mensualidad 
extraordinaria en diciembre, don Eugenio 
Moreno Callejón (supernumerario acti
vo que deberá continuar en dicha Situa
ción) y don Eduardo García-Junceda Po- 
ves, que por encontrarse en activo es 
quien ocupa la vacante.

*A Tipógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración civil de primera clase, 
con el sueldo anual de 20.160 pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria eft 
diciembre, don Antonio Manrique Robles.

A Topógrafo Alúdante Mayor, Jefe de 
Administración* civil de- segunda clase, 
con el sueldo anual de 18.480 pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria en 
diciembre, don 'Francisco Iribame de 
Lamo.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe 
de Administración civil de tercera clase* 
con el Sueldo anual de 16.800 pesetas, 
más una mensualidad extraordinaria en 
diciembre* don Pío Martin Oviedo.
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A  Topógrafo Ayudante Principal, Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 13.440 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria en diciem
bre, don Fernando Nebot Guardia.

En la vacante que se produce en la si- 
.. guíente y última categoría se concede el 

ingreso v se nombra Aspirante Topógra
fo Ayudante Principal de Geografía y 
Catastro, Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 11.760 pe
setas, más una mensualidad extraordina
ria en diciembre, a don José Rafael Cas
tellano García, número uno en la actua
lidad de los opositores que en las últimas 
oposiciones celebradas la Orden de esta 
Presidencia de 16 de enero de 1951 con
cedió el derecho de ir ocuoando las va
cantes que se fueran produciendo y que 
reglamentariamente les correspondieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de febrero de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.
1  i_______-

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la  

que se confirm a en propiedad en la
categoría de Abogado Fiscal de entrada
a don Alfredo Salvador Bosque, que 
desempeña como interino, el cargo de
Abogado Fiscal en la Audiencia Provincial
 d e  C á d i z .

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 13 
del • Estatuto del Minii-terio Fiscal, en 
relación con el 21 y 22 del* Reglamento 
para su aplicación,

Este Ministerio acuerda confirmar en 
propiedad en la «categoría d*> Abogado 
Fiscal de entrada a don Alfredo Salvador 
Bosque aue desempeña como interino el 
cargo de Abogado Fiscal en la Audiencia 
Provincial de Cádiz, siéndole de abono eh 
ló carrera el tiempo que con tal carácter 
fia servido.

Lo que digo, a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. .muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1952.

ITURMENDI
Hmo.‘ Sr. Drector general de Justicia. *

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por 
la que se confirm a, en propiedad en 
la ca tegoría  d e  A bogad o  F isca l d e  
entrada a don José Paniagua Gil, que 
desempeña como interino el cargo de 
Abogado Fiscal en la Audiencia Provincial 
de  Huelva.

Timo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 13 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en 
relación con el 21 y 22 del Reglamento 
p3ra su aplicación.

Este Ministerio acuerda confindar en 
propiedad en la categoría de Abogado 

, Fiscal de entrada a don José Panlagua 
Gil que desempeña como interino el car
go de . Abogado Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Huelva siéndole de abono 
en la carrera el tiempo que con tal ca
rácter ha servido.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1952.

ITURMENDI 

Hmo. Sr Drector general de Justlpia.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por 
la q u e  se  con firm a , en  p rop ied a d  
en  la  c a t e g o r í a  d e  A b o g a d o  
F iscal de entrada a  d o n  A n to n io  
Bernardín Mateos, que desem peña 
c o m o  i n t e r i n o  e l  c a r g o  d e  
Abogado Fiscal de 

la Audiencia Provincial de B adajoz. 
puesto en el apartado E) del artículo 13 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en 
relación con el 21 y 22 del Reglamento 
pana su aplicación,

B?te Ministerio aouerda confirmar pn 
propiedad en lá categoría de Abogado 
Fiscal de entrada a don Antonio Bernar- 
din Mateos, que desempeña como inte
rino el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Badajoz, siéndo
le de abono en la carrera el tiempo que 
con tal carácter ha servido.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 27 de febrero de 1952.

ITURMENDI 
Hmo. Sr. Drector general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Ten ien
te Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Bilbao a don Félix de las Cuevas 
González, Abogado Fiscal de entrada 
que sirve el cargo de Abogado Fiscal 
en la misma Audiencia.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigéntes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para lo plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Bilbao, vacan
te por excedencia vluntaria de don Mi
gue?, Ortiz-Cañavate y García, a don 
Félix de las Cuevas González, Abogado 
Fiscal de entrada que sirve el cargo de 
Abobado Fiscal en la misma Audiencia.

Lo que digo a V I. ' para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1952.

ITURMENDI 

Hmo. Sr. Drector general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Bilbao, a don José Antonio Zarzale

jos Altares, Abogado Fiscal de en
trada interino, que sirve igual cargo en 
la Audiencia Territorial de Sevilla.

Hiño Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas vigentes, ■ • < .

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar pana la plaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Bilbao, va
cante por nombramiento para otro cargo 
de don Félix de las Cüevas González, a 
don José Antonio Zarzalejos Altares, Abo
gado Fiscal de Pntrada interino, que sir
ve igual cargo en la Audiencia Territo
rial de Sevilla.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 'I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1952.

ITURMENDI 
Hmo. Sr Drector general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Sevilla a don Santiago Martín An
drés, Abogado Fiscal de entrada que sir
ve el cargo en la Audiencia Territorial 
de Palma de Mallorca.

Hmo Sr.: De conformidad con lq es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar par? la plaza de Abogado Fiscal de 

la Audiencia Territorial de Sevilla, va
cante por traslación de don José Anto
nio Zarzalejos Altares, a don t Santiago 
Martín Andrés, Abogado Fiscal ’de entra
da. que sirve el cargo de Teniente Fiscal 
dP la Audiencia Territorial .de Palma de 
Mallorca.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1952.

ITURMENDI 
limo. Sr. Drector general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
que se nombra para la plaza de Tenien
te Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Palma de Mallorca a don Adelmo Ru
bio Pérez, Abogado Fiscal que sirve el 
cargo de Abogado Fiscal en la misma 
Audiencia.

Hmo Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en-las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Palma de 
Mallorca vacante por traslación de don 
Santiago Martin Andrés, a don Adelmo 
Rubio Pérez, Abogado Fiscal dp entrada 
interino que sirve el cargo, de Abogado 
Fiscal en la misma Audiencia.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 27 de febrero de 1952.

ITURMENDI 

Hmo. Sr. Drector general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
que se nombra con carácter interino 
para la plaza de Abogado Fiscal de en
trada a don Martín Rodríguez Estevan, 
aspirante al Ministerio Fiscal, destinán
dole a servir con el expresado cará c
ter el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Palma de Mallorca.

Bino. Sr.: De conformidad .con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar con carácter interino para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada- 
con el haber anual de 21.000 pesetas y 
vacante por promoción de don Odón Col
menero González, a don Martín Rodrí
guez Estevan, aspirante al Ministerio Fis
cal con . el número 19 d? la Escala del 
Cuerpo aprobada por Orden de 30 de 
mayo de 1950, destín A ndole a servir con 
el expresado carácter el cargo de Abo
gado Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Palma de Mallorca, vacante por nom
bramiento nara otro cargo de don Adel
mo Rubio Pérez,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 27 de febrero de 1952.

ITURMENDI 
Hmo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 27  de  febrero  de  1952  por la  
que se declara en situación de excedencia 

 voluntaria al Abogado Fiscal de 
térm ino don Miguel Ortiz-Cañavate y 
García, que desempeña el cargo de Te
niente Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Bilbao.

Iímo. Sr.:  ̂ conformidad con lo dis
puesto en el artículo 39 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 33 
del Reglamento para su aplicación,

Este'M inisterio ha tenido a bien de- ’ 
clarar en situación de excedencia volun
taria a don. Miguel Qrtiz-Cañavate y Gar
cía, Abogado Fiscal dé término que sirve 
el cargo de Teniente Fiscal de la Audien
cia Provincial de Bilbao.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1952.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la  
la que se promueve a la plaza de Abo
gado Fiscal de término a don Vicente 
Mora Piñan , Abogado Fiscal de ascen
so, que sirve el cargo de Abogado Fis
cal de la Audiencia Territorial de 
Oviedo.

limo. S r .: De conformidad con lo dis- 
puesto.en el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el 23 
del: .Reglamento para su aplicación,

’ Este Ministerio ha tenido a bien pro- 
rriover a la plaza de Abogado Fiscal de 
término dotada con el haber anual d e ’ 
30.800 pesetas, y vacante por excedencia 
voluntaria de don Miguel Ortiz-Cañavate 
y García a don Vicente Mora Piñán, 
Abogado Fiecal de ascenso, que sirve el 
cargo de Abogado Fiscal de la Audiencia 
Territorial dP Oviedo, donde continuará 
prestando sus servicios.

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás, efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr Dreetor general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 
q u e  se promueve a la plaza de Abogado 
Fiscal de ascenso a don Odón Colme
nero González, Abogado Fiscal de en
trada, que sirve el cargo de Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Oviedo.

jtlmo. S r .; De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 13 del Estatuto del 
Ministerio Fiscal én relación con el 23 
dejl Reglamento para su aplicación, 

l£?té, Ministerio ha tenido a bien Pro
mover á. la plaza de Abogado Fiscal de 
ascenso, dotada con el haber anual de 
25.200 oésetas ’ vacante por promoción de 
clon Vicente Mora Piñán, a don Odón 
Colmenero González, Abogado Fiscal de 
cQtnáda que sirv*» el cargo, de Abogado 
Fscal de la Audiencia Territorial de Ovie
do, donde continuará prestando sus ser
vicios.
. La que digo a V I. para su conoci- 

miénto y demás efectos.
Dios, guarde a V i. muchos años* 
Madrid, 27 de febrero de 1952.

ITURMENDI 

Urna &  Dreetor general de Justicia.

ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la  
que se confirma en propiedad, en la ca
tegoría de Abogado Fiscal de entrada 
a don Eugenio Casimiro López López, 
que desempeña como interino e l cargo 
de Abogado Fiscal e n la Audiencia Te
rritorial de La Coruña.

limo. Sr : De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 13 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en re
lación con el 21 y 22 dél Reglamento 
para sú aplicación, , ,

Este Ministerio acuerda . confirmar en 
propiedad en la categoría de Abogado 
Fiscal .de entrada a don Eugenio .Casimi
ro López López . que desem peña. como in- ‘ 
terino el cargo de - Abogado. Fiscal dP la . 
Audiencia. Territorial de La Coruña, 
siéndole de abono en la carrera el tiem
po quP con tal carácter ha servido; .

Lo que digo a V I. para su conocí •, 
miento y efectos consiguientes. .

Dios guarde a. V. L m uchos.años. 
Madrid, 27 de febrero de 1952.

ITURMENDI 

limo. Sr. Dreetor general de Justicia.

ORDEN de 22 de febrero de 1952 por 
la que se nombra Secretario del Juz
gado Municipal de Algeciras a don Ja
cinto Pedro Vila Rodríguez. 
limo. S r .: Como resiütado del concur

só anunciado en el. BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO del día 6 de los corrien
tes, para la provisión en concurso previo 
de traslado de la Secretoria del Juzgado 
Municipal de A lgécíras' (Cádiz), entre 
Secretarios en activo de la segunda ca
tegoría

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño de la 
referida Secretaría a don Jacinto Pedro 
Vila Rodríguez, con destino en la actua
lidad en el Juzgado Municipal de Puerto 
de Santa María (Cádiz).

Lo que digo a V.T. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de febrero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 23 de febrero de 1952 por la 
que se declara excedente, por servicio 
m ilitar, a don Manuel Riera Brunet, 
Oficial Habilitado del Juzgado Comar
cal de Figueras (Gerona).

limo. Sr.: De conformidad con lo. es
tablecido en el artículo cuarto del Decre
to de 6 de abril de 1943,

Este Ministerio ha acordado, declarar 
a don Manuel Riera Brunet, Oficial Ha
bilitado del Juzgado Comarcal de Figuo- 
ras (Gerona), en situación de excedencia 
en tanto permanezca en servicio activo 
en el Ejército, pon la reserva de derechos 
que en dicho precepto se señala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madri'd, 23 de febrero de 1952.—Por de

legación, R,. Oreja.

rimo,. Sr, D irector. general de Justicia.

ORDEN de 23 de febrero de 1952 por la 
que se declara en situación de 
excedencia voluntaria o don Luís Corominas 
Vall, Oficial Habilitado de la Justicia 
Municipal.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Corominas Valí, Oficial Ha
bilitado de la Justicia Municipal con des
tino en el Juzgado Municipal de Hospi 
talet de Llobregat (Barcelona);

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el articulo 22 del Decretó' 
orgánico del personal Auxiliar y Subal-. 
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de .1945, ha tenido a bien decla
rar á dicho funcionario en situación de 
excedencia voluntaria por tiempo no in
ferior a un año..

Lo digo a V I. para su conocimiento, 
y demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 23. de febrero de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director genéral de Justiclá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 27 de febrero de 1952 por la 

que se dispone la publicación del Es
calafón del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico.

'Exciñó. Sr.: Formado el Escalafón de; 
Oficiales, Suboficiales, Sargentos y Cabes 
del Cuerpo,.do la Policia Armada; y de- 
Tráfico, de conformidad con las normas 
establecidas en el Reglamento de 25 de 
noviembre de 1930, Ley de 8 de marzo 
de 1941. Ley d e . .21 de abril de 1949 y 
disposiciones complementarias, con la si- 
tuációp del nersonal escalafonal en l. ,J de 
enero, de 1952,

Esté Ministerio, a propuesta de esa Di
rección General, previa la aorcbación aue 
determina el articulo 471 del referido Re
glamento tv  25 de noviembre de 1930, 
ha tenido a bien autorizar por la pre
sente Orden la publicación del citado Es
calafón ñor el Consejo ^  Gobierno de la 
Asociación Mutua Benéfica de Policía A i -  . 
madá y de. Tráfico, y surtirá los m ism os: 
efectos legales que si hubiera sido nur 
blicádo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Quienes se consideren perjudicados o . 
adviertan algún error en el mismo, po
drán, en las condiciones establecidas en. 
el articulo 220 del referido Reglamento 
de 25 de noviembre de 1930, formular, 
las oportunas reclamaciones en el plazo 
de treinta días* naturales, a contar desde 
la fecha en que se publique por el refe
rido Consejo. ^

I,o digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos. - *

Dios guarde á V. E. muchos añós„ 
Madrid, 27 de febrero de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 18 de enero de 1952 por la  
que se concede, en principio, subven

ción al Presidente del Patronato Es
cuelas Rurales v Católicas de jerez de la 
Frontera (Cádiz) para construir una 
mixta, con vivienda, en Jedula. Ayunta
miento de Arcos de la Frontera (Cádiz) .

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Presidente del Patronato Escuelas. 
Rurales y Católicas de Jerez dP la Fron
tera (Cádiz) solicitando subvención del. 
Estado para construir directamente  ̂uh 
edificio, destinado a una mixta con vivien
da en Jedula, Avuntamiento de Arcos de 
la Frontera (Cádiz), y teniendo en cuen
ta que se ha cumplido lo dispuesto en  
el Decreto de 29 de abril de 1949 
(«B O.» del 12 de mayo), ya que el edifi- 

‘ ció motivo del presente expediente no se 
halla en construcción y que el proyecta
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correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado, pero será ne
cesario remitir a este Ministerio, por tri
plicado. la planta de emplazamiento del 
edificio para poder juzgar sobre su orien
tación, superficie de campos escolares, et
cétera,

Este Ministerio, a propuesta dP ln Sec
ción correspondiente, ha resuelto: pri
mero. aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Fernando de la Cua
dra para la construcción directa por el 
Patronato Escuetos Rurales y Católicas 
de Jerez de la Frontera (Cádiz) de un 
edificio destinado a una mixta con vi
vienda en Jedula, Ayuntamiento de Ar
cos dP la Frontera (Cádiz); 2.°, conce
der en principio al citado Ayuntamiento 
La subvención de sesenta mil pesetas; 
3.° que dicha subvención se abone en 
lots plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) v de 7 de febrero de 
1937 («Gaceta» del 9). previas las opor
tunas visitas d* inspección y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 18 de enero de 1952.

RUI Z-GIMENEZ

Hmo. Sr Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 18 de enero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Herradón de 
Pinares (Avila) para construir dos vi
viendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Herradón de Pi
njares (Avila) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio destinado a dos viviendas, y te
niendo en cuenta que se ha cumplido lo 
dispuesto en el Decreto de 29 de abril de 
1949 («B O »  de 12 de mayo), ya que el 
edificio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y que el proyecto 
correspondiente ha sido favorablemente 
informado por la Oficina Técnica para 
Construcción de Esculas, haciendo cons
tar que puede ser aprobado siempre que 
la conveniencia de eumentar un dormi
torio más en algunas viviendas para pre
ver su utilización por familias que ten
gan» más necesidades en cuanto al núme
ro de personas que las compongan.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: pri
mero, aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Francisco Javier Sada 
de Quinto para la construcción directa 
por el Ayunte miento de Herradón de Pi
nares (Ávila) de un edificio destinado a 
dos viviendas; 2.° conceder en principio 
al citado Ayuntamiento la subvención 
de cuarenta mil pesetas; 3.°, que dicha 
subvención se abone en los plazos y en 
las condiciones establecidas en los De
cretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» 
del 17) y de 1 de febrero de 1937 («Gace
ta» del 9), previas las oportunas visitas 
de inspección y remisión a este Depar
tamento de las fotografías (tamnfio pos
tal) del interior y exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V I. para bu conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de enero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Patronato Escuelas Rurales y 
Católicas de Jerez de la Frontera (Cá
diz) para construir una mixta, con vi
vienda, en La Muela, ayuntamiento de 
Vejer de la Frontera (Cádiz),

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Patronato Escuelas Rurales y Ca
tólicas de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio desti
nado a una mixta, con vivienda, en La 
Muela, ayuntamiento de Vejer de la 
Frontera (Cádiz), y teniendo en cuenta 
que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 «B. O.» del 
12 de mayo) ya que el edificio motivo 
del presente expediente no se halla en 
construcción y que el proyecto corres
pondiente ha sido favorablemente infor
mado por la Oficina Técnica para Cons
trucción de Escuelas, haciendo constar 
que puede ser aprobado siempre que se 
remita a este Ministerio, por triplicado, 
la planta de emplazamiento del edificio 
para poder juzgar sobre la orientación, 
superficie de campos, etc.,

Este Ministerio, a propuesta de la Ses- 
ción correspondiente, lia resuelto : 1.°,
aprobar el proyecto formulado por el Ar
quitecto don Fernando de la Cuadra pa
ra la construcción directa por el Patro
nato Escuelas Rurales y Católicas de Je
rez de la Frontera (Cádiz; de un edifi
cio destinado a una mixta, con vivienda, 
en La Muela, ayuntamiento de Vejer de 
la Frontera; 2.°, conceder en principio al 
citado Patronato la subvención de sesen
ta mil pesetas; 3 n, que dicha subvención 
se abone en los plazos y en las condicio
nes establecidas en los Decretos de 15 de 
junio de 1934 («Gaceta» del 17) y de 
7 de febrero de 1937 («Gaceta» del 9), 
previas las oportunas visitas de inspec
ción y remisión a este Departamento de 
las fotografías (tamaño postal) del inte
rior y exterior del edificio totalmente 
terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 18 de enero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Patronato Escuelas Rurales y Cató
licas de Jerez de la Frontera (Cádiz) 
para construir una mixta, con vivien
da, en San Cristóbal, ayuntamiento de 
Puerto de Santa María (Cádiz).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Patronato Escuelas Rurales y Ca
tólicas de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio desti
nado a una mixta, con vivienda, en San 
Cristóbal, ayuntamiento de P u e r t o  de 
Santa María (Cádiz), y teniendo en cuen
ta que se ha cumplido lo dispuesto en el 
Decreto de 29 de abril de 1949 («Bole
tín Oficial» del 12 de mayo), ya que el 
edificio motivo del presente expediente 
no se halla en construcción y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorable
mente informado por la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado siempre 
que se remita a este Ministerio, por tri
plicado, la planta de emplazamiento del 
edificio para poder juzgar sobre las con
diciones de orientación, s u p e r f i c i e  ae 
campos escolares, etc..

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto: 1.°, 
aprobar el proyecto formulado por el Ar

quitecto don Fernando de la Cuadra, pa
ra la construcción directa por el Patro
nato de Escuelas Rurales y Católicas do 
Jerez de Frontera (Cádiz), de un edi
ficio destinado a una mixta, con vivien
da, en San Cristóbal, ayunta*liento de 
Puerto de Santa María (Cádiz); 2.°, Con
ceder en principio al citado Patronato 
la subvención de sesenta mil pesetas; 3.*', 
que dicha subvención se abone en los 
plazos y en las condiciones establecidas 
en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1937 («Gaceta» del 9), previas las opor
tunas visitas de inspección y remisión a 
este Departamento de las fotografías (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ *

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de enero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Vallcebre (Bar
celona) para construir dos unitarias.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento do Vallcebre (Bar
celona), solicitando subvención del Esta
do para construir directamente un edifi
cio destinado a dos unitarias; y teniendo 
en cuenta que se ha cumplido lo dispues
to en el Decreto de 29 de abril de 1949 
(«B. O.» del 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y que el provec
to correspondiente ha sido favorablemen
te informado por la Oficina Técnica pa
ra construcción de Escuelas, haciendo 
constar ano puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto : 1.°,
aprobar el provecto formulado por el Ar
quitecto don Emilio Porta, para la cons
trucción directa por el Ayuntamiento de 
Vallcebre «Barcelona), de un edificio des
tinado a dos unitarias; 2.°. conceder en 
principio al citado Ayuntamiento la sub
vención de ochenta mil pesetas; 3.°, que 
dicha subvención se abone en los plazos 
y en las condiciones establecidas en los 
Decretos de 15 de junio de 1934 «Gace
ta» del 17) v de 7 de febrero de 1937 
(«Gaceta» del 9). previas las oportunas 
visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tama. 
ño postal) del interior v exterior del edi
ficio totalmente terminado.

Lo di<?o a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dtac "uarde a V. T muchnQ años.
 Madrid, 21 de enero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de enero de 1952 por la 
que se crea en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona la Es
cuela de Cardio-Angiología.

limo. Sr.: A propuesta de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Bar
celona y de acuerdo con lo previsto en 
el caoittulo octavo del Decreto de 7 de 
julio de 1944,

Este Ministerio, oído el Consejo Na
cional de Educación, ha resuelto: 

Primero. Se crea en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Barcelona 
la Escuela de Cardio-Angiología bajo la 
dirección del Catedrático de Patología y 
Clínica Médica, primero, de la citada Fa
cultad.

Segundo. La Escuela se regirá por loa 
Estatutos publicados en el BOLETIN OFJL
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CIAL DEL ESTADO número 60. corres
pondiente al día 29 de febrero de 1952, 
página 940, aprobados por esa Dirección 
General.

Lo digo a V. I para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid, 25 de enero de 1952.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o Sr Director general de Enseñanza 
Universitaria

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntam iento de Santiago de 
Covipostela (La Coruña) para construir 
dos unitarias en La Susana-Marrozo.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Santiago de Com- 
postela (La Coruña». acogiéndose a los 
beneficios establecidos por el Decreto de 
28 de abril de 1950. para construcción 
directa de dos unitarias en La Susana- 
Marrozo. Teniendo en cuenta que se ha 
cum plido lo dispuesto en el Decreto de 
28 de abril de 1950 («B. O.» del 12 de 
mavo». va que el edificio motivo del pre
sente exnediente no se halla construido 
ni en construcción y que el proyecto co- 
rresDondionte ha sido favorablem ente in
form ado por la Oficina Técnica para la 
Construcción de Escuelas, haciendo cons
tar que ouede ser aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto : 1.°,
aprobar el oroverto formulado por los se
ñores Banet Díaz-Varóla y Fernández 
Cochón, Arquitectos escolar 5 municipal, 
respectivamente, para la construcción di
reta de un edificio destinado a dos uni
tarias en La Susana-M arrozo, y cuyo pre
supuesto <excluidos el valor del solar y 
los honorarios por form ación de provec
to, dirección y Aparejador), asciende a 
un total de doscientas treinta mil dos
cientas ochenta y dos pesetas con ocho 
céntimos: 2/\ conceder en principio a di
cha Corporación la subvención de ciento 
quince mil ciento cuarenta y una pese
tas con cuatro céntimos, equivalente al 
cincuenta p o r  ciento del presupuesto 
aprobado: 3 que la adjudicación de las 
obras se realice por el sistema de subas
ta celebrada directamente por el Ayun
tam iento v aprobada definitivam ente por 
este Ministerio, previa exclusión de los 
pliegos que no expresen en tanto por 
ciento la baja ofrecida sobre el presu
puesto tipo: 4.°, que dicha subvención, y 
una vez deducida la baja obtenida en 
subasta, se abone en los plazos y en las 
demás condiciones establecidas en el De
creto de 28 de abril de 1950, previas las 
oportunas visitas de inspección y remi
sión a este Departamento de las fotogra
fías Uamaño postal) del interior y exte
rior del edificio terminado, y 5.°, autori
zar al Arquitecto-jefe de la O ficina T éc
nica Dara Construcción de Escuelas, o al 
Arquitecto escolar en quien delegue, pa
ra girar visita de inspección en los pe
ríodos que estime más oportuno para la 
m elor fiscalización de las obras.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
5 demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1952.

RU IZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntam iento de Plascncia (Cá
ceres) para construir 40 viviendas.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Plasencia (Cá- 
ceres), solicitando subvención del Estado 
para construir directam ente un edificio

destinado a 40 viviendas; y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 
(«B O.» del 12 de mayo) ya que el edi 
íicio  motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y que el proyec
to correspondiente ha sido favorablemen
te inform ado por la Oficina Técnica pa
ra Construcción do Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado siempre 
que en el transcurso de las obras se cons
truirán los tabiques de separación entre 
la cocina y el com edor en aquellas vi
viendas en que no están separadas estas 
dos habitaciones,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha r e s u e l t o :  1.°, 
aprobar el proyecto form ulado por el Ar
quitecto don José María Pellón, para la 
construcción directa por el Ayuntamien. 
to de Plasencia (Cáceres), de un edificio 
destinado a 49 viviendas: 2.°, conceder en 
principio al citado Ayuntamiento la sub
vención de 800.000 pesetas; 3.°, que dicha 
subvención se abone en los plazos y en 
las condiciones establecidas en los De
cretos de 15 de junio de 1934 («Gaceta» 
del 17) y de 7 de febrero de 1937 («G a
ceta» del 9), previas las oportunas visitas 
de insnección y remisión a este Depar
tamento de las fotografías (tam año pos
tal) del interior y exterior del edificio to
talmente terminado.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
V demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1952.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr D irector general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de enero de 1952 por la que 
se autoriza al Patronato de la Alham
bra y G eneralife, de Granada, para la 
adquisición de una casa señalada con  
el numero 36 de la calle Real de San 
Francisco de aquella capital

limo. S r .: Con esta fecha el excelentí
simo señor Ministro de este Departa
mento. me com unica la Orden que sigu e: 

Visto el expediente que luego se d ir á ;  ̂
Resultando que por el Vicepresidente 

de la Alhambra y Generalife, de Granada, 
que en o ficio  *uvc entrada en esta Sec
ción del Tesoro Artístico el día 3 de 
Julio del corriente a f  1951, se solicitó 
autorización para adquirir por compra de 
don Santiago González Sola la casa de su 
propiedad, núm. 36 de la calle Real Pe 
San Francisco, do la Alhambra, compues
ta de dos cuerpos, mil ador y jardín, en 
el precio de 250.000 pesetas, que en su 
caso si abonarían con cargo a ingresos 
por cuotas de entrada y a imputar en el 
presupuesto de gastos de aquel Patronato 
(capitulo 4 o), «expropiación y adquisi
ción de fincas en G recin to»;

Resultando que con fecha 13 del indi
cado mes de Julio se interesó del Vice
presidente del Patronato de la Alhambra 
la remisión de los documentos que se 
consideraban precisos para la incoación 
de este expediente ;

Resultando que en 23 d** octubre último 
se recibieron los docum entos que se ha
bían interesado del Patronato, consisten
tes en la primera copi autorizada, debi
dam ente legalizada y legitimada del acta 
extendida por el Notario de la ciudad de 
Granada, don Antonio Moscoso y Avila, 
en la que io n  Santiago González Sola 
muestra su conform idai en vender al Es
tado a finca de qu se trata, por el pre
cio de 250.000 pesetas.

Certificación expedida por el señor Re
gistrador de La Fropiedad del Distrito Hi
potecario de Granada, en la que se hace 
constar que la referida finca de que se 
trata se halla inscrita a favor del indi
cado señor Santia> González Sola y un 
informe valoración suscrito por el Arqui
tecto conservador de la Alhambra y G e

neralife, en el vue se asigna a la repetida 
finca el ralor d j 26o.869 pesetas;

Considerando que según se desprendo 
de la certificación expedida por el señor 
Registrador de la Propiedad del Distrito 
Hipotecario de Granada y que se descri
be a s í :

«Urbana c casa situada en la parro
quia de San Cecilio, en la calle Real de 
San Francisco, de la Alhambra, por donde 
está demarcada con el núm. 36 m oderno 
y con el cuarenta por el callejón de San 
Francisco, por donde tiene también su 
entrada, se compone la casa propia
mente dicha de dos cuerpos de alzada y 
mirador, patio y " »rcLn, ocupando todo 
ello .una extensión de seiscientas treinta 
y seis metros treinta . nueve decímetros 
ochenta y siete centímetros cuadrados, 
disfruta agua de propiedad, y linda, de
recha, con casa de don Angel Barrios y  
don José C arm ona; izquierda, con calle* 
jón  de San Francisco, y espalda por don
de tiene na puerta de servidumbre, :on  
secano del Estado y el plantel nuevo», 
cuya finca figu inscrita en el libro 668 
del Ayuntamiento de Granada, folio  202, 
finca núm 17.333, inscripción prim era;

Considerando que el precio de 250.000 
pesetas en que ofrece al Estado su pro
pietario la finca de que se trata es me
nor al valor que a dicha finca ha sido asig
nado por ?1 Arquitecto conservador de ’a 
Alhambra y Generalife. de Granada, que 
cifra el valor de dicha finca en la canti
dad de 260.869 pesetas, por cuyo m otivo 
no existe inconveniente en que se lleve a 
efecto tal adquisición por el Patronato de 
la Alhambra y Generalife, de Granada;

Considerando que el Patronato de la 
Alhambra y Generalife, de Granada, esta 
considerado como Organismo autónom o v 
en el presupuesto form ulado por dicno 
Patronato para el ejercicio económ ico 
de 1950, que fué aprobado por Orden m i
nisterial de 22 de febrero del indicado 
año, cuya vigencia ha sido prorrogada 
para el ejercicio actual por Orden de 4 
de agosto último, figuran en si capítulo 
cuarto, «expropiación y adquisición de fin 
cas en el recinto». 288.943,08 pesetas, can . 
tidad más que suficiente para abonar el 
im jwrte de la finca que se pretende ad
quirir; ,

Considerando que pox la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio y por la Inter
vención General de la Administración del 
Estado ha sido favorablemente inform ado 
este expediente, .

Este Ministerio ha resuelto autorizar al 
Patronato de la Alhambra y Generalife, 
de Granada, para que con cargo a los fon 
dos de que hcho Patronato dispone y que 
figuran consignados en el capítulo cuarto, 
«expropia c.án y adquisición de fincas rn 
el recinto», del presupuesto de dicho Pa
tronato, aprobado por Orden de 4 de 
agosto último, adquiera don Santiago 
González Sola por el precio de 250.000 
pesetas la finca que se describe en el con
siderando primevo, debiendo ser cancela
das antes de la firma de la correspon
diente escritora pública cuantas cargas y 
gravámenes pesen sobre la finca de que 
se trata.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde . V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1952.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Directo:, general de Bellas
Artes.

ORDEN de 12 de febrero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención  
al Excmo. Ayuntam iento de Málaga para 
construir dos graduadas, 16 secciones, 
en López Domínguez (P laza).

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Málaga acogién
dose o los beneficios establecidos por el 

Decreto de 2 de abril de 1948 para la
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construcción directa de tíos graduadas 
>16 secciones) en L ó p e z  Domínguez 
• plaza).

Teniendo en cuenta que so ha cumpli
do lo dispuesto en el Decreto de 2 de abril 
de 1948 («B. O.» del 21 >, ya que el ediíicio 
motivo cel presente expediente no se ha
lla construido ni en construcción y que 
ei proyecto corresepondiente h a  sido fa
vorablem ente inform ado por la. Oficina 
Técnica para  Construcción de Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado, 

Este M inisterio, a  propuesta oe la Sec
ción correspondiente, ha  resuelto:

1,° Aprobar el proyecto form ulado por 
los señores Jáuregui. Arquitectos escolar 
y municipal, respectivam ente, para  la 
construcción directa por el excelentísimo 
A yuntam iento de M álaga de un edificio 
destinado a dos graduadas (16 secciones) 
en  López Domínguez (plaza), y cuyo pre
supuesto (excluidos el valor del solar y 
los honorarios por formación de proyecto, 
dirección y Aparejador» asciende a un 
to ta l de 1.776,147,37 pesetas.

2p  Conceder, en principio, a dicha Cor. 
poración la subvención de 388.078,87 pe
setas. equivalentes a l 50 por 100 del pre
supuesto aprobado.

3.° Que la adjudicación de las obras se 
realice por el sistem a de subasta, cele
brada directam ente por el A yuntamiento 
y aprobada den i ticam ente por este Mi
nisterio, 'previa exclusión de los pliegos 
que no expresen en tan to  por ciento la 
baja ofrecida sobre el presupuesto tipo.

4 °  Que dicha subvención, y una vez 
deducida la baia obtenida en subasta, se 
abone en los plazos y en las dem ás con
diciones establecidas en el Decreto de 2 
de abril de 1948, previas las oportunas 
visitas de inspección y remisión a., este 
D epartam ento de las fotografías (tam año 
postal) del interior y exterior del edificio 
term inado; y 

5.° Autorizar al Arquitecto Jefe de la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas o a l Arquitecto escolar en quien 
delegue, nara  girar visita de inspección 
en los periodos que estime más oportunos 
para la mejor fiscalización de las obras.

Lo digo a V I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de 1952.

RUIZ-GIM.ENEZ

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Prim aria.

ORDEN de 12 de febrero de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Santiago de Com
postela (La Coruña), para construir dos 
unitarias en Sanjuas-Arines.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el A yuntam iento ae Santiago de 
Compostela (La Coruña) acogiéndose a 
los beneficios establecidos por el Decre
to de 28 de abril de 1950 p ara  la cons
trucción d irecta de dos un itarias en San- 
j 11*2 s-A riñes;

Teniendo en cuenta que se h a  cumpli
do lo aispuesto en el Decreto de 28 de 
abril de 1950 i«B. O.» del 21;, ya que el 
edificio motivo del presente expediente no 
se. halla construido ni en construcción y 
que el proyecto correspondiente ha sido 
favorablem ente inform ado por la Oficina 
Técnica para Construcción ae Escuelas, 
haciendo constar que puede ser aprobado, 

Este Ministerio, a propuesta de la  Sec
ción correspondiente, ha  resuelto:

1 ° Aprobar el proyecto form ulado por 
ios señores B anet Díaz-Varel* y F e rn án 
dez Cochón. Arquitectos escolar y m u
nicipal, respectivam ente, p a ra  la cons
trucción d irecta  por -el A yuntam iento de 
Santiago de Compostela (La Coruña)

do un edificio destinado a  dos un itarias ! 
vn .Sanjuas-Arines, y cuyo presupuesto • 
* excluidos el valor del solar y los h o n o  1 
rarios por formación de proyecto, direc
ción y A parejador' asciende a un total 
de doscientas tre-inta y cros mil cuatro
cientas sesenta- y ocho pesetas con siete 
céntimos.

2.-> Conceder, en principio, a  dicha 
Corporación, la subvención de ciento die
ciséis mil doscientas tre in ta  y cuatro pe
setas con tres céntimos, equivalente el 
cincuenta por ciento del presupuesto apro
bado.

3." Que la adjudicación de las obras 
so realice por el sistem a de subasta, ce
lebrada d irectam ente por el A yuntam ien
to y aprobada definitivam ente por este 
Ministerio, previa exclusión oe loa plie
gos que no expresen en tan to  por ciento 
la baja ofrecida sobre el presupuesto tipo.

4.° Que dicha subvención, y una vez 
deducida la baja obtenida en subasta, 
se abone en los plazos y en las demás 
condiciones establecidas en el Decreto de 
28 de abril de 1950 («B. O.» dei 211 , previas 
las oportunas visitas de inspección y rem i
sión a  este D epartam ento de las fotogra
fías (tam año postal) del in terior y ex
terior del edificio term inado; y

5." Autorizan- al Arquitecto Jefe  de la 
Oficina Técnica para  Construcción de 
Escuelas o al Arquitecto escolar en quien 
delegue, pura girar visita de inspección 
en les periodos que estim e m ás oportu
nos p ara  la m ejor fiscalización ae  las 
obras.

Lo digo a  V. I. para  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid. 12 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto ordinario de 1950 
de la Universidad de Oviedo.

Ilmo. S r . : Visto el expediente tram ita 
do para  la aprobación de cuenta co
rrespondiente a l presupuesto ordinario  
del ejercicio económica de 1950 de la 
Universidad de Oviedo;

Resultando que su prim itivo importe, 
do 4.521.195,05 pesetas en la sección Ce 
ingresos y de 4.367.516,33 pesetas en la de 
gastos, fue elevado, respectivam ente, a 
4.524.990,05 pesetas y 4.369.442,33 pese
tas a consecuencia de reparos formulados 
por la Dirección G eneral de Enseñanza 
Universitaria, con fecha 8 de enero de 
1952, en virtud de los «rúales las 60.802,59 
pesetas que figuraban en el capítulo 
cumio, articulo segundo, concepto nove
no de ingresos (exam ei de licenciatura) 
fueren sustituidas por 64.597,50 pesetas 
y las 57.297,34 pesetas del capítulo terce
ro, artículo primero, concepto sexto de 
gastos (M utualidad de Catedráticos) se 
aum entaron h asta  59.223,3a pesetas;

Considerando que tan to  los ingresos 
como los gastos que aparecen en dicha 
cuenta son de carácter norm al, ya que 
se a ju s tan  a l presupueste correspondien
te aprobado por Orden m inisterial de 29 
de mnr2 o de 1950 y modificado por o tra 
de 30 de diciembre del mismo añ o ; que 
se acredita la aplicación de los créditos 
correspondientes a- capital universitario, 
justificados provisionalmente en la cuen
ta  de 1949 en la form a señalada en la 
Orden de 13 de junio de 1950, por la que 
esta últim a cuenta fué aprobada, y que 
se han  observado los preceptos del De
creto de régimen económico universita
rio de 9 de noviembre de 1944 y dem ás 

1 disposiciones aplicables,

Este Ministerio,, de conformidad con la 
propuesta de V. I., lia resuelto : '

1.'» Aprobar provisionalmente’ v rem i
tir  al Tribunal de Cuentas a efectos del 
a r t ic u lo '51 del Decreto de 9 de noviem
bre de 1944 la cuenta correspondiente al 
presupuesto o rd;nario d .l  ejercicio econó
mico do 1950 de la Universidad de Ovie
do, cuyo im porte asciende a  4.524 990,05 
pesetas en la sección de ingresos y a  
4.369.442.33 pesetas en Ja d? gastos, con 
una diferencia en tre  éstos v aquéllos de 
155.547,72 pesetas, de las que 153.251,60 
pesetas se reservan para satisfacer gas
tos comprometidos y no realizados, pa
sando a l presupuesto de resultas, m ien
tras  que las 2.296,12 pesetas restan tes 
quedan como rem anen te ; y

2.° Que esta últim a cantidad, así como 
las 43.451,65 pesetas reservadas para  ca
pitalización en el capítulo tercero, a rticu
lo primero, concepto segundo, subconcep- 
to primero de la sección de gastos, y ias 
0.16* poseías del saldo de la cuenta del 
presupuesto de resulta-a de 1949 (en to tal 
45.747,93 p ta s j se incluyan en el capítulo 
séptimo do la sección de ingresos de U 
cuenta del presupuesto ordinario  de 1931 
para su justificación definitiva.

< Lo digo a  V. I. p a r  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 19 de feb;ei\ de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza
U niversitaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1952 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cu nta del presupuesto ordinario del 
ejercicio económico de la Universidad 
de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Visto el expedien to-de ' Can
sara de la cuenta ce  la Universidad da 
Zaragoza correspondiente al presupuesto 
orairu.rio de dicho ‘C entro del ejercicio 
económico de 1950;

Resultando que de su contenido requie
ren explicación especial los puntos si* 
gu i entes:

a > En el capitulo séptim o tíe la sec
ción de ingresos figuran, de acuerdo con 
la Orden m inisterial de 26 ce noviem bre 
de 1951, por la que fué aprobada la  
cuenta precedente, 261.037 pesetas, cuya 
justificación se realiza en el capitulo te r
cero, articulo primero, concepto segundo, 
subconcepto .segunao, de la sección do 
gastos, y que h an  *iño invertidas según 
consta en la relación de justificantes nú
m ero 10, en el pago de 180.362 pesetas, 
correspondientes a la cuarta  anualidad  
del préstam o de 1.500.000 pesetas, obteni
do en virtud de las O rdenes m in isteria
les ce 25 de marzo y 8 de julio de 1946, 
y en la  entrega de 80.675 pesetas, a  
cuenta ce las 205.000 pesetas a que a s
ciende ei im porte to tal de la finca ad
quirida en Jaca, de acuerdo con la O r
den m inisterial de 26 de octubre de 1950.

b) En la. relación de bienes y valo
res se aan  de baja  títulos de la Deuda 
Pública por un valor nom inal de 361,000 
pesetas, que han sicto enajenados por un  
efectivo de 358.146,78 pesetas, can tidad  
que ha sido aplicada al pago parcial del 
im porte del edificio, cuya adquisición fué 
autorizada por Orden m inisterial de 22 de 
septiem bre de 1948, y que, sum ada a las 
596.801 pesetas invertidas en el mismo ob
jeto en 1949, hace un to ta l de 954047,78 
pesetas, por lo que, para com pletar las pe
setas 962.110 en que la m encionada O r
den fijó el im porte de lá o p e rac ió n /fa l
ta  efectuar la entrega de 7.182,22 pese
tas;

Consideranoo que, tan to  en los extre
mos mencionados como en les restantes, 
la  justificación efectuada se a ju s ta  a l



B. O, del E.— N úm. 61 1 marzo 1952 983

presupuesto a que corresponde, • aproba
do por Orden ministerial de 29 de mar
zo de 1950 y modificaao por otra de 
3Q de diciembre del mismo* año, y que 
se han cumplido los preceptos del Decre
to de régimen económico de las Univer- 
sidoaes de 9 de noviembre de 1944 y de
más disposiciones aplicables,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha resuelto:

1.° Aprobar provisionalmente y remi
tir al Tribunal de Cuentas, a efectos del 
artículo 51 del Decreto de 9 ae noviem
bre de 1944, la cuenta correspondiente al 
presupuesto ordinario del ejercicio eco
nómico de 195o de la Universidad ae Za
ragoza, cuyo importe asciende a pesetas 
5.111.589,69 de ingresos y a 5.023.731,48 
pesetas de gastos, con un remanente de 
87.858,21 pesetas, ael que 68.013,57 pese
tas corresponden é  las obras ae la Ciu
dad Universitaria de Aragón, y las pe
setas 19.844,64 restantes, al incremento 
del capital universitario; y

2.° Que tanto esta última cantidad 
como las 226.153,58 pesetas, reservadas 
para capitalización en el capítulo terce
ro, artículo primero, concepto segundo, 
subconcepto primero, de la sección c’e 
gastos (en total 245.998,22 pesetas), se in- 
clúyan en el capítulo séptimo de la sec
ción de ingresos de la cuenta del presu
puesto ordinario de 1951 para la justifi
cación definitiva de «haber sido aplica
das a sus fines reglo mentaríos.

Lo digo a V. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V, I. mucho.? años.
Madrid, 19 de febrero de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 18 de febrero de 1952 por la 

que se nombra, en virtud de concurso de 
méritos. Ingenieros a las inmediatas ór
denes de la Dirección General de Minas 
y Combustibles a los señores don Carlos 
Moreno Arenas y don José Antonio Ló
pez-Mateos y Santuré.

limo. Sr.: Este .Ministerio, de confor
midad con la propuesta formulada por 
el Tribunal calificador del concurso de 
méritos convocado por Orden de 20 de 
diciembre del próximo pasado año, jpara 
proveer dos plazas de Ingenieros de Mi
nas, en situación de aspirantes a ingreso, 
y por un período de cinco años, que.tra-» 
bajarán a las inmediatas órdenes de la 
Dirección General del Ramo y allí donde 
ésta lo ordene, ha resuelto nombrar en 

' las Condiciones que en el referido con
curso se establecían para ocupar las men
cionadas plazas a los señores don Carlos 
Moreno Arenas y don José Antonio López- 
Mateos y Santuré; los que percibirán du
rante el tiempo que desempeñen su come
tido la remuneración anual, en compen
sación de sueldo de -.600 pesetas, con 
cargo al capitulo primero, artículo ‘ se
gundo, grupo cuarto y concepto 12, así 
como también la .gratificación anual de 
3.000 pesetas, con carg'' a los mismos ca
pítulo, artículo, grupo > concepto 13 del 
vígente: presupuesto de este Ministerio, 

Lo que domúnico a V. I. para su eoño 
cimiento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 18 de febrero de 1952.

PLANELL

I^no, Sr. Director general de Minas y 
Combustibles. '

ORDEN de 14 de febrero de 1952 por 
la que se declara la,caducidad del per
miso de investigación. «San Antonio», 
número 643, de la provincia de Segovia.

Umo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por don Santos Atienza Sanz en fecha 
19 de diciembre de 1951, titular del per
miso de investigación «San Antonio», nú
mero 643, de mineral de caolín, del tér
mino municipal de Fuerítidueña, provin
cia de Segovia, en el que renuncia a los 
derechos adquiridos sobre el mismo;

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento general para el Régimen de la 
Minería, de '9 de agosto de 1946;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito Minero remite, con el escrito/ de 
renuncia, la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del 
canon de .superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de cáducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
que concurre, en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, Im resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «San Anto
nio», numero 643, de la provincia de Se- 
govía, publicándose esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL .DEL ESTADO y . en 
el de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por el mismo hasta que hayan transcu
rrido los oehos días siguientes a la dupli
cación de su caducidad en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1952.—Por de. 

legación, A. Suárez.

Umo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 22 de febrero de 1952 por la 

que se fijan las épocas de veda para la 
«almeja», «berberecho», «longueirón», 
«vieira» y «zamburiña».

limos. Sres.: Visto el resultado que ha 
tenido en la práctica el cuadro general 
de veda# para los mariscos, aprobado por 
Orden ministerial de 18 de diciembre de 
1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 356> para las regiones Cantábri
ca y Noroeste, y persistiendo las razones 
aiio aconsejan modificar la época señala
da para la «almeja» y «berberecho», en 
el sentido de que la veda de estas espe
cies debe empezar el 1 de abril y termi
nar el 30 de septiembre de cada año,

Este Ministerio, de conformidad con ló 
propuesto por la. Dirección General de 
Pesca. Marítima, ha tenido a bien ratifi
car, con carácter definitivo, la Orden mi
nisterial de 5 de marzo de 1951 y hacerla 
extensiva para el «longueirón», «vieira» 
y «zamburiña», quedando, por lo tanto, 
establecida la veda para dichas cinco es
pecies desde 1 de abril al 30 de septiem
bre de cada año, continuando en vigor 
las. dimensiones mínimas que se fijaban 
en la referida Orden ministerial de 18 
de diciembre d<* 1950.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y debidos efectos.
. Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid. 22 de febrero de 1952.—Por de
legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M * de Rotaechs.
Umos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de pesca 
Marítima.

MINISTERIO DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 15 de febrero de 1952 por la 

que se crea una Comisión ministerial 
para atender a los actos del XXXV  
Congreso Eucarístico Internacional.
Umo. Sr.: Estando próximo a celebrar

se en Bárcelona ePXXXV Congreso Euea- 
ristico Internacional, de tan extraordina
ria importancia como singular trascen
dencia para* el orbe católico, y teniendo 
en atenta que corresponde a este Depar
tamento cuanto concierne a los actos 
públicos nacionales, se hace preciso arbi
trar el órgano adecuado, a través del cual 
el brazo secular de la católica España 
preste a la Junta Ejecutiva Nacional de 
aquel Congreso Eucarístico todo el apoyo 
y colaboración necesarios para .el cum
plimiento de su. alta misión.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

1* Se crea una Comisión que, en di
recta relación con la Junta Ejecutiva Na
cional del XXXV Congreso Eucarístico In
ternacional, le . preste la mayor Colabora
ción y asistencia, atendiendo exclusiva
mente a los servicios y funciones que re
quieran la organización y el desarrollo de 
los actos públicos que se celebren en 
Barcelona, con motivo del indicado Con
greso Eucarístico, a fin de que estos se 
manifiesten con la máxima solemnidad 
y esplendor.

2.° Esta Comisión será presidida por 
el Subsecretario de Información y Tu
rismo. La Vicepresidencia de ella com
prenderá al Director general de Propa
ganda, y como Vocales fígura'rán: el Jefe 
de . la Sección de Actos Públicos, de la 
Dirección General de Propaganda; el Di
rector de Noticiarios y Documentales Ci
nematográficos NODO; Ingeniero Secre
tario Ténico de la Insoección General de 
Radiodifusión; el Jefe de la Sección, de 
Alojamientos, de la Dirección General de 
'Turismo; el Delegado provincial de In
formación v Turismo en Barcelona. Ac
tuará de Secretario, el Secretario provin
cial de información y Turismo de dicha 
capital.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 1952.

ARIAS-SALGADO 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haberse personado, en el ex

pediente de convalidación de la suce
sión del título de Conde de Castel Blan
co doña Gloria Moreno y Gálvez-Ca
ñero.
Doña Gloria Moreno y Gálvez-Cañero, 

asistida de su esposo y representada por 
don Gonzalo Lavín del Noval, ha solici
tado se le tenga por personada y parte 
en el expediente de convalidación de la 
sucesión del título de Conde de Castel 
Blanco, como heredera de su fallecida 
madre, doña Maria del Carmen Gálve/, 
Cañero y Garín;> lo que se anuncia para 
que en el término de quince días, a par
tir de la publicación de este edicto, pue- 
tíap los herederos de la citada señora 
oponerse, si les conviniere, a dicha pe
tición. '

Madrid, 23 de febrero de 1952.-—El Sub
secretario, R. Oreja.
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Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso de traslado la 

provisión de la Secretaria del Juzgado 
Municipal número cuatro de Bilbao.

•Vacante en la actualidad la * Secretaría 
del Juzgado Municipal ñúmero cuatro de 
Bilbao, se anuncia su provisión a con
curso de, traslado entre Secretarios d^ se
gunda categoría, por el,turno de servicios 
efectivos en la. carrera-, de conformidad

con lo establecido en las disposiciones le
gales vigentes.

Los Secretarios concurrantes elevarán 
sus instancias, en el plazo de quince dias 
naturales, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas e partir de la 
publicación dcd presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ha
ciendo constar en las mismas f>l número 
con que figuran en el escalafón corres
pondiente

Madrid, 22 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Turnando Secretarías vacantes de la Jus
ticia Municipal.

De conformidad con lo establecido en 
el Decreto orgánico del Secretariado de 
la Justicia Municipal, de 23 de diciem
bre de 1944, y disposiciones complemen
tarias al mismo, se publica relación de 
Secretarías de segunda categoría vacan
tes en esta fecha, con expresión del tur
no a que cada una corresponde:

V a c a n t e k Causa de la misma T u r n o .

Luarca, o la que resulte desierta en los
concursos previos de traslado ..................

Martos ................................................................

La C and a  núm. 2. o la que resulte de
sierta en los concursos previos de tras
lado ................................................................

Jubilación de D. Ramón García González. 
Jubilación de D. José Gálv.ez Santiago ...

t

Jubilación de D. Benjamín Sánchez Moure

Oposición restringida 
Concurso de ascenso entre Secretarios do 

la tercera categoría por antigüedad dt 
servicios efectivos en la carrera.

Oposición libre.

Madrid, 21 de febrero de 1952.—El Director general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la segun
da categoría las Secretarlas de Juzgar 
dos Municipales que se relacionan.

Vacantes en la actualidad las Secreta
rías de la Justicia Municipal que a con
tinuación se relacionan, adjudicadas a los 
turno de oposición restringida y libre, se 
anuncia su provisión a concurso previo 
de traslado entre Secretarios en activo 
de la segunda categoría, de conformidad 
con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 5 de diciembre de 1949:

A n tig ü e d a d  de s e r v ic io s  e fe c tiv o s  e n  la
CATEGORÍA

L aC oru ñ a número 2.

A n tig ü e d a d  de s e r v ic io s  j e fe ctivo s  e n  la
CARRERA -

Luarca (Oviedo).

a n t ig ü e d a d  e n  el  C u e r p o

Puerto de Santa María * (Cádiz).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente al Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada 
en el Registro de dicho Centro directivo, 
dentro) de las horas de oficina, en el pla
zo máximo de ochó días hábiles a partir 
del siguiente a la publicación de la pre
sente corívocatorla en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los concursantes que residan en las 
Islas Canarias remitirán sû  petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente la instancia ptír correo.

Este sistema de remisión, si fuere pre
ciso, puede ser empleado por los demás 
solicitantes.

Madrid, 23 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Esteban Samaniego.

Anunciando a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la ter
cera categoría las Secretarias de Juz
gados Comarcales que se relacionan.
Vacantes en la actualidad las Secre

tarias de la Justicia Municipal que se 
relacionan, adjudicadas a los turnos de 
oposición restringida y libre, se anuncia 
su provisión a concurso previo de tras
lado entre Secretarios en activo de ‘ ter
cera categoría,, con destino en Juzgados 
Comarcales, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1949:

A n t ig ü e d a d  de s e r v ic io s  efe ctivo s  e n  la
CATEGORÍA

Calatayud (Zaragoza;.
Barruelo de Santullán (Palencía).
Ríopar (Albacete),

A n t ig ü e d a d  de s e r v ic io s  e fe c tiv o s  e n  l a
CARRERA

Castelló de Ampurias, (Gerona;.
La Almunia de Doña Godina (Zara

goza).
Pastrana (GuadalaJar&j. ,

A n tig ü e d a d  e n  el  C u e r p o

Agramunt (Lérida).
Aoiz (Navarra).

Los Secretarios concursantes elevarán 
sus instancias directamente'til Ministerio 
de Justicia, que deberán tener entrada 
en el Registro general dentro de las ho
ras de oficina, en el plazo máximo de 
ocho dias hábiles, a partir del siguiente 
a la publicación de la presente convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL pEL 
ESTADO, haciendo constar en las mis
mas el número con que figuran en el 
escalafón correspondiente.

Los concursantes que residan en las 
Islas Canarias remitirán su petición por 
telégrafo, sin perjuicio de enviar simul
táneamente la instancia por correo. Este 
sistema de remisión, si fuere preciso, pue
de ser empleado por los demás solici
tantes.

Madrid, 23 de febrero de 1952.—El Di
rector general, Esteban'Samaniego.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando la celebración de una tóm
bola benéfica durante los dias del 15 
al 23 de marzo próximo en Castellón 
de la Plana, en favor del Secretariado 
de Caridad de la parroquia de la San
tísima Trinidad de aquella capital.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza al señor Cura 
párroco de la parroquia de la Santísima 
Trinidad, de Castellón de la Plana, para 
que por el Secretariado de Caridad que 
en la misma funciona, y al objeto de re
caudar fondos para poder llevar a cano 
los fines caritativos que al mismo le es
tán encomendados pueda celebrar/ du

rante los días comprendidos del 15 al 23 
del próximo mes de marzo, ambos In
clusive, una tómbola de carácter bené- . 
fico en la cual se pondrán a la venta 
20.000 boletos al precio de peseta por 
unidad, debiendo abonarse los impuestos 
del 10 por TOO, en concepto de tómbola» 
y. el establecido por la Ley del Timbre, 
en la forma y cuantía que se determina 
en su artículo 202 y someterse los pro
cedimientos de* su celebración a cuantos 
requisitos determinan las. disposiciones vi
gentes en la materia.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 28 de *ebr¿ro de 1952.—SI Di
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO D E  L A GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Oropesa 
y su estación férrea.
Debiendo precederse a la celebración 

dé subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Oropesa v su estación fé-

• rrea en el tipo de dieciocho mil pesetas- 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se . 
advierte al publico que el referido plie
go se hallará de manifiesto *n la Admi
nistración Principal de Correos de Tole
do y estafeta de Oropesa. hasta él día 3 , 
de abril pj-óximo, y que la. apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 8 de dicho 
mes, a Jas once horas, en la citada Ad~ 
ministración principal. .
• Madrid, 26 de febrero de 1952.—Por el 
Director general, M González.

M o d e l o  d e  p ro p o sició n „
Don F. de T., natural \de ....... vecino

de ......   se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa, por el precio de .,....* (en le
tra) pesetas .......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego apro- ' 
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a efiá. por ' 
separado, la carta de pago que acredita-
haber depositado en ...... la fianza de. f
3.600 pesetas.

.(Fecha y firma del interesado.) 7 
434-A.O.
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Dirección General de Sanidad

Anunciando vacantes de Inspectores Farmacéuticos Municipales para su provisión en propiedad por concurso de méritos y de 
antigüedad de conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 23 de enero ds 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 28 del mismo) y la de esta Dirección de 2 de abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 
7 de abril).

provincia Partido farm acéutico
Form a 

4 de •
provisión

Categoría D otación y 
m ejoras

M unicipios que integran 
el partido • 7 Censo

_ *

A lbacete ........
A lbacete .......
A lbacete ........

A lbacete ........

A lbacete ........
A lbacete ........

.A lm ería ..... . .
Alm ería

Alm ería .........
A lm ería .........
AUñeria .........
Alm ería .........
A lm ería .........
Bádajoa ........
Barcelona .... 
B arcelona .... 
B arcelona 
B arcelona .... 
B arcelona ....

Burgos ..........
Burgos ........
Burgo* ..........

Oácéret ..........
Cáfcerea ..........
Cápete» ..........
cacera *  .........
C astellón  .....
Castellón .....
Ciudad Real., 
c iu d a d  R eal- 
Ciudad Real., 
c iu d a d  R eal- 
Ciudad R ea l- 
C iudad R e a l -

C iudad R e a l -  
C iudad R e a l -  
C iudad R e a l -  
C iudad R e a l -  
c iu d a d  Reai... 
nludad Real.,.
Córdoba ....... .
Corufia (L a).. 
coru fta  (L a).. 
co ru fia  (L a).. 
co ru fia  (La>*. 
coru fta  (L á K  
coru fia  (Lb )..
c o ru fia , (L ab .
coru fta  (L a)..
c'orufiA (La) -  
p oru ñ a  (L a).. 
C uenca
G ranada ........
Guadalajara .. 
G uadalajara .. 
G uadalajara .. 
ou a d a la la ra  .., 
G uadalajara ••

G uadalajara ..
Hueiva ....... ..
H uelva ...........
U ueiva
Huesea .......
H uesca ..........
Jaén ...............
Jaén ...............
Logroño .........

Logroño .........
Logrofió ..... .
L ogroño .........

L ogroáo .........

jogtoño ........
L ugo .. ... .. .. . .
Lugo , 
Lugó ............
M adrid
M adrid ..........
M adrid ..... ...
M adrid  ........
M adrid ..........
M adrid . . . . . .

A lm ansa ..........................................
El B onillo  .......................................
Canas de Juan N úfiez ............

Hellín, con  residencia en Agra-
m ón ................... ...........................

H igueruela ....................................
M olinicoe .......... .............................
A dra.......................'................v...........
A lhama de A lm ería ..................

Cantorla ..........................................
in stin clón  ......................................
G allardos (Los) ..........................
M ojácar ............................................
R oquetas de Mar .........................
Santa Am alia ................................
Castellvell y Vilar ..................... .
La R oca  ..........................................
San Pedro de T orello  ................
Taradell . . . , .....................................
VlUBfranea del Panadés .. . . . . .

A rauzo d£ Miel ...................
P am pliega ......................................
Santo D om ingo de Silos .. . . . .

B erzocana ......................................
Brozas .............................................
Cabezuela del Valle ..........
Viliartüel ........................; ...............
A ftana ............. ’. ............................
O nda .......... .....................................
A lcubillas .......................................
Alm agro .......................................
A lm uradiel ................... ................
Fuencallente .................................
G ranátula ......................................
H orca jo  de los M ontes ............

N avaiplno ......................... ..............
P uebla de D on R odrigo ........
San L orenzo de Calatrava . . . .  
Santa Cruz de los C áñam os...
TeíTinches ......................................
Tom elloso ............. .........................
D oña M éncia ..................................
B olro .................................................
B ergondo ......................... ..............
Capela ....... . .....................................
p erceda ............................................
F lnlsterre .......................................
Frades ...............................................
M onferro .......................... .............
Padrón ............................................
Sobrado .............................................
Z as . ' ...»
VlUalba del Rey ...................
Pifiar ..............., .................................
Im ón  ...... ... ........................................
Ledanca .......................................
M olina de Aragón .....................
Pefialver ...........................................
Saelices d e  la  Sal .....................

Salm erón ........................................
Ar aceña ............................................
Bonares .............................................
Palm a del C ondado (La) ........
A lm udébar .....................................¿
Ansó .................................................
Pozo-A Icón ......................................
Quesada ............, .............................
Castañares de  R io  ja  ..................

B nciso ...............................................
M unllla ............. ' . . . . i .....................
San R om án  de Cam eros ........

T orrecilla  de  C am eros ..............

T udeiiüa  ............... : .............. ...........
Becerreé ............................. ........... .
C ervo ................................................
Taboada ...... ..................................
Bstrem era ................ .......................
G riñón  ............................................

L ozoyuela ..... .. .v ...........................
M ajadahonda ..........................
P ezuela de la» Torrea ..............

M éritos
Idem  ..............
Idem  . . . o — ..

Idem  ..........
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............

Idem  .........«...
Idem  . . . . . .......
Idem  ..............
Id em . ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ...............
Idem  ..............

Idem  ........... .
Idem  ..............
Idem  ..............

Idem  ..............
Idem ' ..............
Idem  .......... . .
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem
Idem  ..............
Idem . .............

Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
íd em  ..............
Idem  ......%......
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  . . . : ........
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  7............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............

Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ...........
Idem  ..............
Idem  .............. '
Idem  ..............
Idem  ...... i......
Idem  ...........

Idem  ..............
Idem  ..........
Idem  ..............

Idem  ............ *

Idem  ..............
Idem  ..........
Idem  ..............
Idem  .........«...
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem
Idem  ..............
Idem  ..............
Idem  ..........

1.a
1.*
2A

' 1A 
1.»
1.a 

- 1.a 
1.a

1.a
2A
lA
lA
2.a 
3 a 
3a

x 2A 
4A 
4.a 
lA

4 A
2A
3a

lA  
lA  

/  3 A 
4A
3 A 
1A

' 4 a 
1A
4 A
3 A 

* 2A
1 A

2 a
4.a
4a
4A
4 A
lA
1A
1A
1A
2 A
1 a . 
lA  - 
2 a 
1 A 
1A - 
1A
1 A
2 a 
3A 
4 a 
4 A 
lA  
4A
3 A

4 A 
1A .

1A
1A

* 3 a 
4A 
1.A 
1A'
4 A

4 A 
3 a

• 3A

3A

4A
1.»
2 A 
1A
3 a 
4 a
4 A 
3A 
4 a
SA

■ . i

.  42.750 1
2.750 
2.200 1

2.750
2.750 %
2.750 
2,759
2.750

2.750 
2.200
2.750
2.750 

• 2.200
2.650
1.650 
2.200 
1.100 
1.100
2.750

1.100
2.200
1.650

2.750 - 
2 750
1.650 
4.500 
1.65(V
2.750 * 
1.100
2.750 
1.100
1.650 
2.200 ,
2.750

2.200 
1.100 
1.100 
1 100 
1.100
2.750
2.750
2.750 
2.7f>0 
2.200
2.750
2.750 
2.200
2.750
2.750
2.750 
3750 
2.200
1.650 
1.100 
1.100
2.750 
1.100
1.650

í .ib o
4.000
2.750
2.750
1.650 
1.100.
2.750
2.750 
1.1Ó0

1.100
1.650
1.650

1.650

'1.100
2.750 
2200
2.750 
í.edo

' 1.10O 
1.10O
i. « s o 
l í  oo 
1.660

r

Almansa ...........................................
El B onillo  y dos anejos .......  ,
Casas de Juan Núñez y dos 

añejos ...........................................

Hellín ...............................................
H igueruela y d °s  anejos ........
M olinicos y un  anejo ............
Adra . . ................................................
A lham a de Almería y dos ane

jo s  ..................................................
C antoria y dos anejos ............
Instinción  y dos anejoá . . ... .
Los Gallarlos y Bédar ............
M ojácar .................................... ....
R oquetas de Mar y Vicar ........
Santa Amalia .............................
Castellvell y Vilar . . . . . .vv••••••
La R oca M ontornés del Valles.
San Pedro de Torelló ..........
Taradell .....................................
V illafranca del Panadés y sus

nueve anejos ................ .............
Arauzo Miel y sus dos anejos. 
Pam pliega y sus once anejos. 
Santo D om ingo de Silos y sus

c in co  anejos ........................ .
B erzocana y dos anejos ............
Brozas y un  anejo ................
Cabezuela del Valle .......... .
V illam lel y T revejo ...................
A ltana ....................... ......................
Onda y tres anejos ....................
A lcubillas .................. ...................
Alm agro y Valenzueia ............
Almuradiel ................................. *.
Fuencaliente * .................................
G ranátula .......................................
H orcajo de los M ontes y ' tres

. anejos .............................
N avalpino y tres anejos ........
Puebla de D on  R odrigo .......
San Lorenzo de Calatrava ... 
Sarita Cruz de los Cáñamos.
Terrinches ................. '...................
Tom elloso ........................................
D oña M encía ...............................
B oiro ................................................
B ergondo ....................... y .............
Capela ....... ......................... ............
perceda ...........................................
Finisterre ......................*................

M onferro ..........................................
Padrón ..................................... .

Z els * • « «« *•«.•«•#••• ****• 
VlUalba del Rey y tres ¿nejos.
Pifiar ...............................................
Im ón y c in co  anejos .................
Ledanca y cin co  anejos ..... .
M olina de, Aragón y 14 añojos.
pefialver .........................................
Saelices de la Sal y sus siete«

añejos ...........................................
Salm erón ,y  sus tíos anejos ...
Aracena y tres anejos ..............
Bonares y un  an ejo ................
Palm a del Condado ....... ..........
A lm udébar .............................. .......
Ansó y Fago ..................................
PozotrAlcón e Hi no jares ...... .
Quesada ..........................................
Castañares de R io ja  y sus ane

jos  ..................................................
Enciso y tres anejos ............
M unilla y tres anejos ............
San R om án de Cameros y diez

anejos ....................... ...................
Torreclla de Cameros y cuatro

anelos ..........................................
T udelilla  ........................................
Becerreé ....... ................................ .
Cervo ................................... ............
Taboada ..........................................
Estremera y sus anejos .*.........
G riñón  .............. '..............................
Lozoya y sus tres anejos .......
Lozoyuela y sus nueve anejos.
M ajadahonda .................................
Pezuela de las Torres y sus tres 

an ejos .........................................

16.620
8.999

4.544

26738 
á 087 
7 278 

12.011

6.672
7.081 
4.418
5.487 
5.740

‘ 4.396 
3 583 
3.062
3 305 
1.86«
2.259

17.650
1.861
5.081

2.613 ' 
5.163 
6.739 
2.717 
2.160 

«» 2239 
* 10.218 

2.230 
9.08*)
1.477 
3.303
3.487

6713
4 252 
2.020 
1.163- 
1 028
1 891 

29 547*
6.033

12.4*1
6.816
4849
7 6 ! 3
6 399 

4 481
7 503
8 547
0 463 
7.171
4 4*0 
277$

,2 463
2 4*8
5 0^9 
1.032

3.093
1 4dR

10 79?<
6 647 
p r i

- 3.20ñ
1 6 U

’ 6 344;
11 520

1.478 
2:042

, ' 3.171

3.173

3.472 
1.431 

* 7 770.
4 668- 
8 162 
If3 l7
2 243 
20*6
3 247
1.260 *

2 . m
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Provincia Partido farmacéutico
Forma

de
provisión

Categoría
Dotación y 

mejoras
Municipios que integran 

el partido
Censo

1 . . . . . .

Madrid ........ Rozas de Madrid (Las) ........ Méritos . . . . . 4.a 1.100 Las R o z a s  y Vlllanúeva del
Pardillo . . . ! ................................. 1.792

Murcia ......... . Unión (La) ...... .......................... 1 » 2 750 La Unión ...................................... 10.604
Orense ........... Baños de M olga s....................... . Idem .. 1 » 2.750 Baños de Molgas ......................... 6.318
Orense ........... Carballeda de Valdeorras ....... 2.200 Carballeda de Valdeorras ........ 4.711
Orense ........... Entrino ................  ......... 2 a 2 200 Entrlmo .......................................... 4.766
Orense ........... Muiños ............................. ............. T.a 2.750 Muiños ............................................ 5.257
Orense ........... Monterrey 2.750 Monterrey ..................<................... 6.486
Orense ........... Oimbra ......... 2 a 2.200 Oimbra .......................................... 3.773
Orenc ........... Villamarin ..................... ....... Idem , . 2 a 2.200 Villamarin .................................... • 4.067
Oviedo .......... Vegadeo ....... .................... 1 a 2 750 Vegadeo ......................*?.................. 8.192
valencia ....... Dueñas ............................. „............ Idem ........... 2 a 2.200 Dueñas ............................................ 4.106
(Salamanca ... Horcajo de Moñtemayor ....... Idem ........... 3.a 1.650 Horcajo de Moñtemayor y tres1 anejos ........................................... 2.822
Salamanca Ledesma ................ .................... Idem ......... . 1 a 2.750 Ledesma y tres anejos ............ 7.597
Salamanca ^ Miranda del Castañar ................ Idem .... ... 2 a 9.300 Miranda del Castañar y tres

anejos .......................................... 4,565
6 . C. Tenerife Buenavista ...................................... 2 a • 2 200 Buenavista .................................... 4.334
S. C. Tenerife pandelaria .................................... . •Idem . 1.a 2.750 Candelaria y su anejo ............ 6.989
6. C. Tenerife Realejo Bajo ................................. Idem ... lia • 2.750 Realejo Bajo y su anejo ....... 8,659
6 . C. Tenerife Santiago del Teide ...... .\........... Idem ............. 1.a 2.750 Santiago del Teide y su anejo 7.228
6 . O. Tenerife Val verde (Isla de Hierro) ... 1.a 9 2.750 Valverde y sif anejo .................... 9.806
Santander..... Astillero (El) ....................... ..... Idem 1.a 2.750 AstiUero (El Vi ............................. 5.622
Santander .... Polanoo ........................................... Idem 2.a

1.a
2.200 Polanco y su anejo .................... 4 891

Santander .... Santillana ............. .............. ....... Idem 2,750 Santillana y- su anejo ............. 6.137
Sevilla ............ Las Navas de la concepción... Idem .. . 2A 2,200 Las Navas de la concepción... 4.749
Sevilla ............ Santiponce ...’................................ Idem 2.a * 2.200 Santiponce .................................... 3.552
Soria .............. Cubo de la Solana .................... Idem 4.a 1.100 . Cubo de la Solana y dos ane

jos ................................................. 1.230
Soria ............ Espeja de San Marcelino .. . . . . Id e m -........ . 4.® 1.100 Espeja de San MareeUno y un

Anejo .................................. ......... 1.740
Soria ; ............. Recuerda........................ *......... Idem 4.a 1 1.100 Recuerda y cuatro anejos ... 2.145
Soria .............. Sérón de N aglm a............... ......... Idem ......... 4* ' 1.100 Serón de Nágima y cinco ane

jos ................................................. 2.072
Soria .............. Yanguas .......................................... Idem ... . . . .. . .. 4.a 1.100 Yanguas y tres anejos ............• 1.225
Soria ............... VUlasayas ................................... Idem 4.a 1.100 VUlasayas y tres anejos * ........ 800
Tarragona..... Montroig ........................................ Idem . 2.a 2.200 Montroig y tres anejos ............ 4.065
T oled o ............. Lucillos .................. .......................... Idem • • 2.a 2.200 Lucillos y tres anejos *........... 4.283
Valencia ...... Beniopa ...............................•.......... Idem . ........... 8.a 1.650 Beniopa ........................................... 2.630
Valencia ......... Cárcer ......................... ................ Idem 1.a 2.750 Cárcer y cuatro anejos ............ 6.433
Valencia ......... Ollería ......................................... . Idem 1 .a 2.750 Ollería y dos anejos ................ 5.908
Valladolid ..... Traspinedo ...................................... Idem 4® 1.100 Traspinedo y un anejo ............ 1.893
Vallaaoiid .... Tudela de Duero «....................... Idem ... ........ 2.a ' 2.200 Tudela de Duero y un anejo. 4.832
Vizcaya ......... Marouina .................................. . Idem 1.a 2.750 Marqulna y cinco anejos 7.914
Zamora .........?. Alcañices ...................................... dem .. . .4 ... 2.a 2.20 0 Alcañices v dos anejos ...... . 4 428
Zaragoza ....... Biel .................................  !.. *dem ....... 3.a 1.650 Biel y tres anejos ..................... 2.778
Zaragoza ........ Lecifiena ............................. ........ fldem .............. 4Ía 1.100 Léciñena ............................ .......... 1.962
Zaragoza , , ,, Luesia ......................................  ,... Idem .............. 3 a 1.650 Luesla y dos anejos ................ 2.633

De  acuerdo con lo preceptuado en la Ley de 17 de Julio de 1947, todas estas plazas estarán retribuidas además con la gratifica- 
ción de mil quinientas pesetas, como mínimo.

Madrid, 15 de febrero de 1952.— El Director general. José A. Palanca.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Subsecretaría
Anunciando vacantes en los Servicios de

este Departamento.
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas, por 
conducto reglamentaria dentro del plazo 
de quince dias naturales, contando incluso 
el de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri
tos, servicios 7 circunstancias que justifi
quen su pretensión.

Las referidas vacantes son:
P ersonal facultativo

CUERPO DE INGENIEROS 
DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

Entre Ingenieros Jefes
Dos de Jefes de Sección en la Confede

ración del Duero.
Dos de Jefes de Sección en la Confede

ración del Ebro.
Entre ingenieros Subalternos

Una en la Confederación del Guadal
quivir.

Tres-en la Confederación del Jucar.
Dos. en la Confederación dej Duero.
Una en los Servicios Hidráulicos del 

Guadiana. 'Una'en la Jefatura de Obras Públicas 
de Almería. s

Úna en la Jefatura de Obras Públicas 
de. Avila.

Una en la Jefatura de Obras Públicas 
de Cáceres.

Una en la Jefatura de Obras Públicas 
de León.

Una en la Jefatura de Obras Públicas 
d e Murcia.

Una en la Jefatura de Obras Públicas 
de Soria.

Una en los Servicios Hidráulicos del 
Sur de España.
CUERPOS De  AYUDANTES Y d e  SO
BRESTANTES DE OBRAS PUBLICAS

Dos en la Confederación del Júcar.
Dos en la Confederación del Guadal

quivir.
Dos en la Dirección General de Obras 

Hidráulicas.
Una en la Jefatura de Obras públicas 

de Teruel.
Una en la Jefatura de Obras públicas 

de Tarragona.
Una* en la Jefatura de Obras públicas 

de Huelva.
Una en la Jefatura de Obras Públicas 

de Zamora.
Una en la Jefatura de Obras Públicas 

de Palencia.
Una en la Jefatura de Obras públicas 

de Ciudad ReaL
Una en la Jefatura de Obras públicas 

de Soria.
Una en la Jefatura de Obras Públicas 

de Almería. •
Una en la Jefatura de Obras públicas 

de, Vizcaya. ♦
Una en la Confederación del Ebro.
Dos en la Confederación del Pirineo 

Oriental.
Tres en los Servicios Hidráulicos del 

Guadiana.
CUERPO DE DELINEANTES DE 

 OBRAS PUBLICAS
U n a  en  la  Confederación del Júcar.
Una  e n  la Dirección General de Fe

rrocarriles. Sección de Concesiones y 
Construcción.

Una en la Jefatura de Obras Públicas 
de Guipúzcoa.

Una en la Jefatura de Obras Públicas 
de Soria.

Dos en la Jefatura de Obras Públicas 
de Gerona.

Madrid, 22 de febrero de 1952.— El 
Subsecretario, José María Rivero de 
Aguilar.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando a  los señores que se citan
las subastas de l as obras que se men
cionan.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construéción de las obras 
de la C. L. de Gérgal a Serón, sección 
primera, trozo tercero, provincia de Al
mería,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Miguel Navarro Díaz, vecino de 
Granada, con domicilio en Granada. calle 
de Beaterío del Santísimo, número 8, que 
licitó en Almería, comprometiéndose a 
terminar las obras cuarenta y cinco ipeses 
después de empezadas, por la cantidad 
de 3.288.752,56 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de 3.918.638.39 
pesetas la baja de 629.-885,83 pesetas en 
benecio del Estado; previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta* a* qúe se 
refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 23 de febrero de 1952.—El Di
rector generál, M. M. Arrillaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas deAlmería.
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En vista del resultado obtenido en. la 

subasta 'para la construcción de las obras 
de la..carretera..local de EsCúllár a Ca„ 
íiiles, sección de Caniles aí Collado de 
Padilla, trozo tercero, provincia de Gra
nada (explanación y obras de fábrica), 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Juan Castilla Morillo, vecino de 
Madrid, con domicilio en Madrid, calle 
de Ponzano, 83, que licitó en el Nego
ciado, comprometiéndose a terminar las 
obi*as treinta meses después de empeza
das, por la cantidad de 1.375.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de contrata 
de 1.575.974,04 pesetas la baja de 200.974,04 
pesetas en beneficio del Estado, previnién
dole que en e l . más breve plazo remita 
oí acta a que se refiere el artículo octavo 
del* pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo" digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 23 de febrero de 1952.—Él Di. 
rector general, M. M. Arrifiaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de 

la provincia de Granada.

Anunciando nueva subasta de las obras 
de construcción, de la C. C. 710, «De A l
cudia a Andraitx por el puerto de Po
llensa. Sección de Andraitx a Estall

enchs», trozo 2.° (provincia de Bal
eares).

Anulado por Orden ministerial de lt  
de febrero del año en curso, y en-cumpli
mento de lo dispuesto por el artículo 51 
d v la Ley de Administración y Contabi
lidad -de *la Hacienda Pública-, el remate 
de la subasta efectuada en 28 de sep
tiembre de 195i de las obras dé construc
ción-de la. C. C. 710, «De Alcudia a Au
di aitx por el puerto de Pollensa, sección 
de Andraitx a Estallenchs», trozo segun
do (provincia' de .Balfaros), queda sin 
efecto la adjudicación definitiva de las 
mismas, nnblicada en e1 BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 30 de* noviembre 
de 1*951, con las consecuencias que di
cho artículo señala.
.* En su virtud, .se anuncia nueva subas
ta de las mencionada*: obras, la cual 
tendrá lugar a las once horas dél día 22 
de marzo de 1952 en la Sección de .Cons
trucción y Explotación de esta Dirección 
General. -
‘ -Se admitirán proposiciones para optar 

•á esta subasta, hasta las trece horas del 
dia 15 de marzo del año en curso en 
dicha Sección de-Construcción y Explo
tación- y 'en la Jefatura de. Obras pú
blicas de' Baleares, a horas hábiles de 
oficina.

Las anualidades fijadas para el abono 
d?'"estas obras son las que figuran en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
xlo-agosto de 1951, páginas 3778 y 3779.
; El .presupuuesto de contrata de las 
obras que. se subastan asciende a dos 
millones setecientas dos mil seiscientas 
ochenta v una pesetas con noventa y 
seis Céntimos (2.702:681,96); el plazo de 
ejecución es de cuarenta y dos., meses, 
cbntado a partir' del comienzo de las 
obras; la rmnza -provisional necesaria 
'para optar a la subasta asciende a cua- 
Verrta y. cinco mil' quinientas cuarenta 
peset. * con veinticinco céntimos (pése
las 45.540,23)./

.Tanto en., la fianza definitiva como en 
1 v provisional, si -fueran én efectos, de
berá' 'ser presentada por los licitadores 

"la. póliza de adquisición de. los Calores, 
v siderita por agente de Cambio y Bolsa. 

El proyectó y £1 pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas v en la jefatura de Obras 
Púdicas de Baleares, en los días y horas 
hábiles de oficina.
. Las proposiciones, ajustadas al modelo 

'Adjunto, se redactarán en castellano y

se extenderán en papel sellado, de la 
clase sexta (4,50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio-(más-los 
recargos autorizados), debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuya parte ex
terior se consignará que la proposición 
que contiene corresponde a la subasta de 
estas obras.

A la vez, pero por separado y a la vis
ta, deberá presentarse con cada pliego 
el resguardo justificativo de hab?r cons
tituido el depósito de la fianza provi
sional antes mencionado.

En el acto de la subasta, y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, puede 
presentarse carta de cesión firmada por 
el cedente y cesionario y reintegrada, con 
póliza de 1,50 pesetas (más los recargos 
autorizados), desechándose caso de no 
reunir ambos requisitos

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos 23 y siguientes 
del Decreto de 20 de enero de 1944, por 
el que se aprueba el texto refundido del 
Libro I de la Ley de Contrato de Tra
bajo.

Las Empresas, Compañías ó Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del día si
guiente) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones con la firma 
debiddamente legalizada.

M odelo  ok p r o p o s ic ió n

Don ......... . vecino de ........... provin
cia de'.’.........  según cédula personal nu
mero  ........ . con domicilio en .....
provincia de ..........   cali* de    nú
mero ........... enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO con fecha .......... de............ últi
mo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la ejecución en pú
blica subasta de las obras de construc
ción de la C. C. 710, «De Alcudia a An- 
diaitx por el puerto de Pollensa, sección 
de Andraitx a Estallenchs», trozo segun
do (provincia de Baleares), se compro
mete a tomar a su cargo la eecución de 
las mismas, con estricta sujeción a los 
Expresados requisitos y. condiciones, por 
la cantidad de   (aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo o mejo
rando lisa y llanamente el tipo -fijado, 
pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en la que no sé. exprese de
terminadamente la cantidad ’ éh pesetas 
y céntimos, escrita en letra,_ por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así cómo toda aque
lla'en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a realizar, 
por escrito/con los trabajadores que han 
de ocuparse en las obras él contrato, de 
trabajo, en la forma.-y plazo que deter
minan los artículos 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944.

(Fecha v firma del proponente.)
Madrid, 25 de febrero de 1952.—El Di

rector genéral, M. M. Arrillaga. . . .
421—A. C.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente e l  servicio 

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Logroño y Villa, de Ocón, 
provincia de Logroño a don Marino 
Torre González.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar* 
tamento, con fecha 13 del actual,'ha:re
suelto adjudicar definitivamente -la con
cesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre Logroño y

Villa de Ocón, provincia de Logroño, con
validando el que actualmente explota,- a 
don Marino Torre González, con arreglo 
a las siguientes condiciones:......................

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordiné-, 
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año, y 
en sus disposiciones complementarias. •

2.a El itinerario entre Logroño y Villa 
de Ocón, de 36 kilómetros de longitud! 
pasará por Villamediana, Murlllo, Geli-; 
lea, Corera. Herreral y Los Molinos, con 
parada obligatoria para tomar y dejari 
viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados.

3.a Se realizarán todos los- dias, siri 
excepción, las siguientes expediciones:

Horas

1.a Salida de Villa de Ocón, a las.., - 7 
Llegada a Logroño, a las 9,09

2.a Salida de Logroño, a las ......  16,30*
Llegada a Villa de Ocón, a las 18,2?

4.a Quedarán afectos a la concesión, 
los siguientes vehículos: '

Omnibus marca «Ford», de 24 H. P. de 
potencia; combustible, gasolina; matríctH 
la, LO-2.012, con capacidad para 30 via
jeros sentados, en clase única. ?

Omnibus de reserva, marca «Federa;!»! 
de 25 H. P. de potencia; combustible, 
gasolina: matríaila, LO-2.246, con capar’ 
cidad para 30 viajeros sentados, en clase 
única.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a.sú' 
nombre el permiso de circulación, sin rê  
servas respecto a su propiedad, y sin qué 
estén adscritos a ningún otro servicio,, 
debiendo reunir las condiciones que se 
fijan en el capítulo sexto del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Mecá
nicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones flw 
jas, pero se utilizarán los despachos de bi
lletes y lugares de espera que se detei- 
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,36 pesetas por viajero-

kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y pa

quetería, 0.054 pesetas por cada 10 kilo 
gramos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se percibi
rá del usuario el importe del Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones, por un peso de 15 ki
logramos, con un volumen aproximado dé 
0,129 metros cúbicos, con .arreglo a las 
normas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de niavo de 1950 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO d e l'6 dé junio si
guiente). '

8.a Este servicio se clasifica respecto 
al ferrocarril cómo afluente grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo dé .tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de la 
concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, debiendo comunicar el .adju
dicatario a la Jefatura de Obras Públi
cas de Logroño la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a las efeetjos* 
del levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lugar-a" la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 23 de febrero de 1952.—El Di
rector general, José de Aguinaga. .
Sr. Inspector Jefe de la Inspección Cen

tral de Circulación y Transportes por
Carretera.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas 

y Combustibles
Autorizando a don Serafín Abaitúa para 

electrificar la mina de plomo y zinc 
«Coto Saráchaga», en Trucios (Vizcaya).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Se
rafín Abaitúa, solicitando autorización 
para electrificar la mina de plomo y zinc 
«Coto Saráchaga», concesión n ú m e r o  
12.214, que tiene en explotación en el 
termino municipal de Trucios, conforme 
al proyecto de septiembre de 1951 pre
sentado en la Jefatura del Distrito Mi
nero de Vizcaya, mediante el montaje y 
puesta en maicha de las siguientes ins
talaciones :

A) Una l i n e a  eléctrica trifásica a
5.000 V oara una potencia máxima a 
transportar de 100 Kw , de unos 926 me
tros de longitud, derivada del poste nú
mero 27, situado en el parajp «La Escale
rilla», do la línea de B^sinagre a Larra- 
sa, que alimentaba el lavadero de flota
ción y compresores de la mina parali
zada «Aumento o Elias», pasando por la 
caseta de transformación y medida del 
lavadero y terminando en fe caseta de 
transformación de la mina «Coto Sará
chaga» que alimenta al tranvía aéreo y 
a los compresores, instaladas estas case
tas en los parajes «Rao» y « Siete Puer
tas».

B> Un transformado;r trifásico en ba
ño de aceite de 100 KVA.. con relación 
de transformación 5 000/220-127 V . mon
tado en una caseta a construir en el pa
raje «Roo» oara el servicio de lavadero 

C> Un transformador trifásico en ba
ño de aceite de 75 KVA , con relación de 
transformación 5.000/220-127 V. montado 
en una ^aseta a construir en el paraje 
«Siete Puertas» para el servicio de la 
mina, tranvía aéreo y compresores.

D) Los necesarios aparatos de mando 
protección y medida.

Vistos los infoi-mes de la Jefatura del 
Distrito Minero de Vizcaya de 13 del pa
sado diciembre y 23 de enero último, y 
en use de las atribuciones conferidas por 
el Reglamento de Policía Minera v Meta
lúrgica. Decreto de 23 de aeosto de 1934, 
por la Ley de Minas de 19 de julio de 
1944 y por el Reglamento general para 
el Régimen de fe Minería. Decreto de 9 
de agosto de 1946, esta Dirección General 
de Minas y Combustibles,

Ha resuelto autorizar a don Serafín 
Abaitúa para montar Los instalaciones 
antes referidas para el servicio de la mi
na de plomo y zinc «Coto Saráchaga», 
con arreglo a Las condiciones generales 
en vigor y a las especiales siguientes:

I a La presente autorización os válida 
solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2 a Por la Jefatura de Minas de Viz
caya se comprobará que fes instalaciones 
se adaptan exactamente al proyecto pre
sentado no pudiéndose efectuar varia
ción ninguna en las mismas sin la pre
via autorización de dicha Jefatura.

3 a El comienzo de las obras de mon
taje de instalación habrá de realizarse 
dientro del plazo de un mes. a contar des
de la publicación de la presente resolu
ción en el BOLETIN OFICTAL DEL ES
TADO v se dará cuenta por el intere
sado a la Jefotura de Minas de Vizcaya 
de la fecha en que den principio a di
chos trabajos, para la debida comproba
ción

4.a El plazo de puesta en marcha se

rá de seis meses, a contar desde la fecha 
de comienzo de las instalaciones a que 
se refiere la condición anterior En ca¿o 
de fuerza mayor, debidamente comproba
do podrá la Jefatura de Minas de Viz
caya conceder ana primera prórroga a 
este plazo de otros seis meses, como má
ximo, y si fuera precisa otra segunda 
prórroga habría de solicitarse Justifica
damente de esta Dirección General de 
Minas y Combustibles.

5." Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Vizcaya se comprobará el cum
plimiento de fes condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto, y, en consecuencia, la 
de autorización de puesta en marcha de 
estas instalaciones.

6.a Para la defensa de la red de dis
tribución general, la instalación de los 
necesarios aparatos de protección y des
conexión automática cumplirán las con
diciones prescritas en la Orden de este 
Ministerio de 23 de febrero de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 10 
de abril), la que es de aplicación confor
me a lo dispuesto en el articulo 254 del 
Re<?ferruento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

7.a Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección v vigilancia ex
clusiva de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Vizcaya, conforme a lo dispuesto 
en el artículo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica antes 
citado.

8.a El incumplimiento de las condicio- 
nes prescritas, sean las generales o par
ticulares antedichas, llevará consigo la 
anulación de la presente autorización 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1952.—El Di

rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero dd 
Vizcaya.

MINISTERIO DE  
AGRICULTURA

Patrimonio Forestal del Estado
Fijando la cantidad y especie de madera 

que se ha de entregar al destinatario y 
los precios de tasación de los  
aprovechamientos declarados obligatorios por 
Orden ministerial de 14 de febrero de 
1952 en varios montes de la provincia 
de Jaén.

En ejecución de 1a Orden del Minis
terio de Agricultura de 14 de febrero de 
1952, por la que se declaran obligatorios 
los aprovechamientos forestales de varios 
montes de la provincia de Jaén, en cum
plimiento ae lo aispuesto en el artículo 
cuarto de la Ley de 4 de junio de 1940 
y a los efectos que en el mismo se de
terminen, esta Dirección General ha 
acordado fijar la cantidad especie de 
maaera. que se ha de entregar al desti
natario y los precios de tasación siguien
tes:

Núm. Denominación Especie Volum en  
m  c.

Precio
unitario

Precio total 
Pesetas

37 
49 
58
38
40

46

42

Arrancapechos ...............
Cañada del Sahúcar ....
Praoo Madero ...............
Calarejos .........................
Calar del Pino ............. i
Loma de Calar del Pino, j 

Collado de Gontar ......... j

P. 1.
P. L 
P. 1.
P. 1.
P. 1.
P. Pf. 
P. 1.
P. Pr. 
P. Ha. 
P. 1.
P. Pr. 
P. Ha.

9.312.171
5.488,074
1.584,829

128,452
646.148
218,232

2.969,297
11.408,406
1.382.806

116,106
3.252,287
4.103,697

155,05
144.65 
162,01 
146 75 
166,95 
127.45
160.66 
121,73 
102,56 
157 18 
124,84 
101,03

1.443 852.113 
793 849.904 
256 758 146 
18.850.331 

107.874.408 
27.813.668 

477.047 256 
1.389.315,682 

141 820,583 
18 249,541 

406 015.509 
414.596.507

40.610,505 5.496.043,648

Lo que traslado a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Maarid, 19 de febrero de 1952.—El Di

rector general, Paulino Martínez Hermo* 
silla.

Sr. ingeniero Jefe de los Servicios Fo
restales oel Patrimonio Forestal del Es
tado en Jaén,

MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de  

Abastecimientos y Transportes
Anunciando el extravío de las guías de 

circulación que se indican.

Se pone en conocimiento de las Dele
gaciones Provinciales y Locales de Abas

tecimientos y Transportes, Fiscalías de 
Tasas y Autoridades gubernativas, que 
han sufrido extravío las gulas de circu
lación siguientes:

Serle CO-4, núms. 41.393 y 41.394, ex
pedidas por el Servicio Nacionel ael Tri
go de Córdoba para el transporte de
10.000 kilos de trigo cada una desde 
Fuenteovejuna a Peñarroya y desae Pe- 
fiarroya, por ferrocarril, a Beniaján.

Por los Servicios de Inspección de lo* 
menciónanos Organismos se ejercerá la 
debida vigilancia en averiguación de sil 
paradero, dando cuenta inmealata a esta 
Comisaría General en el caso de ser ha
lladas y comunicando al propio tiempo 
el nombre y circunstancias ae la persona 
o entidad que transportase con ellas.

Madrid, 21 de febrero de 1952.—El Co
misario general, José de Corral Saiz,


